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CAP. 1 INVESTIGACIÓN 
EVALUACIÓN DEL NEURODESARROLLO EN NIÑOS DE 1 MES A 5 AÑOS 

APLICANDO LA PRUEBA EDI EN LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR N° 7. 

Antecedentes: 
La prueba de Evaluación del Desarrollo Infantil (EDI) es una herramienta de tamizaje diseñada y 
validada en México para la detección temprana de problemas del neurodesarrollo en menores de 5 
años de edad; en la Unidad de Medicina Familiar N°7 contamos con 9,389 niños en esa edad, por lo 
que es imperante su evaluación y diagnóstico temprano en caso de que se encuentren con retraso 
en el desarrollo o en riesgo de estarlo, esto ya que las decisiones y terapéuticas aplicadas en etapas 

tempranas definen la calidad de vida del menor en un futuro. 

Objetivo: 
Evaluar la incidencia del neurodesarrollo en niños de 1 mes a 5 años por la prueba EDI 
derechohabientes de la Unidad de Medicina Familiar No. 7 

Materiales y Métodos: 
Se realizó un estudio descriptivo, de tipo transversal en la población derechohabiente menor de 5 
años perteneciente a la Unidad de Medicina Familiar No. 7 en la Ciudad de México. Se evaluará el 
desarrollo neurológico de los menores utilizando como herramienta validada la prueba EDI a 697 
niños entre 1 mes y 5 años de edad en un periodo de Abril a Julio de 2019. 

Recursos:  
Se contó con el apoyo de la Coordinación de Educación e Investigación en Salud para la impresión 
de formatos para la aplicación de la prueba EDI, así como de copias impresas en la Coordinación 
Médica del Turno Matutino, los accesorios para la valoración se consiguieron por medio de 

donaciones. Se realizaron las pruebas de desarrollo en un consultorio asignado para la realización 

del proyecto, acondicionado para la valoración integral de los menores.  

Resultados: 
Se evaluaron un total de 697 infantes de entre 1 mes y 5 años de edad, los cuales se distribuyeron 
en los siguientes porcentajes: 31.7% como lactantes menores (221 pacientes), 22.5% lactantes 
mayores (157 pacientes), 45.8% en preescolares (319 pacientes). La semaforización se llevó a cabo 
con lo establecido en el marco teórico; Verde como Desarrollo Neurológico Normal, Amarillo como 
Rezago en el Desarrollo, Rojo como Riesgo de Retraso del Desarrollo. Se encontraron 286 niños 
con semaforización Verde (41%), 317 con semaforización Amarilla (45.5%) y 94 menores con 
semaforización Roja (13.5%). 
El diagnóstico de neurodesarrollo con mayor incidencia según el grupo etáreo se disribuyó de la 
siguiente manera: 

 Lactantes menores (1 mes a 11 meses 29 días) con 150 menores con semaforización verde 
(67.9 %). 

 Lactantes mayores (12 meses a 23 meses 29 días) con 99 niños con semaforización amarilla 
(63.1 %). 

 Preescolares (24 meses a 59 meses y 29 días) con 158 pacientes con semaforización 
amarilla (49.5%). 

Conclusiones: 
La hipótesis no se confirmó, ya que menos del 50% de los menores valorados presentó un Desarrollo 
Neurológico Normal, presentando mayor incidencia el Rezago en el Desarrollo. Es importante 
reconocer el impacto de la prueba EDI como tamizaje, ya que ese 13.5% de los pacientes (94 niños) 
fueron enviados a los servicios de Pediatría o Psicología para establecer un diagnóstico oportuno y 
mejorar su calidad de vida a largo plazo al brindarles la terapéutica necesaria para disminuir las 
secuelas de su patología de base. 

Palabras clave:  
Evaluación Infantil, Prueba EDI, neurodesarrollo. 
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EVALUACIÓN DEL NEURODESARROLLO EN NIÑOS DE 1 MES A 
5 AÑOS APLICANDO LA PRUEBA EDI EN LA UNIDAD DE 

MEDICINA FAMILIAR N° 7 

Marco teórico 

Crecimiento y desarrollo infantil 
Es entendible y hasta cierto punto predecible, que los menores de edad al no poder llevar 
a cabo su autocuidado, dependen de autoridades responsables que evalúen y representen 
sus derechos, así como personas responsables en la toma de decisiones para que los 
infantes lleguen a su máximo desempeño con el fin de tener el óptimo desarrollo.  

El Estado se encuentra obligado a ofrecer asistencia y servicios de atención infantil de 
calidad, entre los cuales se debe de garantizar el acceso al más alto nivel posible de salud 
y nutrición durante los primeros años de vida (0-5 años aproximadamente) para permitir la 
integración del niño / niña a la sociedad en un futuro de manera exitosa.(1). 

La malnutrición y la carencia de ácidos grasos esenciales durante el embarazo y los 
primeros años de vida pueden afectar tanto la estructura, como el crecimiento y 
especialización de las neuronas que se encuentran en el cerebro, cerebelo y hasta en las 
regiones periféricas con una mielinización de mala calidad, lo cual puede conllevar a 
secuelas o alteraciones permanentes en el neurodesarrollo del menor.  (2) 

Embriología en la formación del sistema Nervioso  
El desarrollo del sistema nervioso central se rige por la acción tanto de los factores 
genéticos y ambientales. Es importante recordar que el tejido nervioso se encuentra 
derivado del ectodermo, regulado a su vez por el mesodermo desde el día 18 de gestación. 
Posterior a la división antes mencionada, se pliega y forma el tubo neural al vigésimo 
segundo día que cierra secundariamente para segmentarse y formar tanto el sistema 
nervioso central como el sistema nervioso periférico. 

En la matriz germinal se lleva a cabo una intensa proliferación neural con dos picos, el 
primero entre la octava y vigésima semana de desarrollo y un segundo incremento entre la 
semana 20 y la 40.  

A partir del tercer y quinto mes de gestación, la migración de todas las células neuronales 
se lleva a cabo para que aproximadamente en la semana 24 de gestación, casi todas las 
neuronas se sitúen en el lugar que deben de ocupar, esto con el fin de que puedan unirse 
y comenzar las sinapsis, proceso indispensable para la especialización celular y por lo 
tanto, para su plasticidad. (2) 

Generalidades del crecimiento y desarrollo 
Durante los primeros dos años, el cerebro crece y se especializa de manera magnífica años 
4 años la maduración encefálica posee características similares a las del cerebro adulto. (2) 

Es un punto clave el entender que el cerebro del ser humano es susceptible a ser 
modificado por la calidad del medio que lo rodea.  Durante los dos primeros años de vida, 
el cerebro se desarrolla rápidamente en todas las áreas, particularmente en el aspecto 
motor, en el dominio y aprendizaje del lenguaje, así como en la forma de interaccionar con 
sus semejantes. La adquisición de estas conductas y habilidades llevan un proceso 
simultáneo; es importante recordar que la mielinización del sistema corticoespinal tiene 
dirección céfalo-caudal (descendente).   
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En los pacientes nacidos a término el tono muscular en reposo depende enteramente de la 
neurona motora inferior (hipertonía fisiológica), por lo tanto el recién nacido tiende a 
mantener sus extremidades en flexión; durante el primer año de vida, el lactante adquiere 
cada vez mayor maduración de la neurona motora superior, lo que conlleva a relajación 
progresiva de las extremidades, así como de la adquisición de movimientos voluntarios 
cada vez mejor coordinados. 

 

Las áreas del desarrollo se pueden agrupar de la siguiente manera: 

Motora: 
Se divide en dos partes:  

 Gruesa: control de cuello, sedestación, bipedestación y marcha con apoyo, para 
luego ser independiente. 

 Fina: uso de dedos, manos para la afinación de los movimientos que auxilian para 
la prensión y manipulación de los objetos.  

Adaptativa: 
Se desarrolla cuando el menor utiliza la información y habilidades aprendidas en áreas 
nuevas, aprovechando las experiencias y esquemas pasados. 

Lenguaje: 
Toda forma de comunicación verbal, no verbal, visible, audible y escrita, así como la 
comprensión de todas sus formas. Requiere tanto de influencia biológica y social, ya que el 
desarrollo del lenguaje se basa en el vínculo afectivo entre los adultos y los niños. Para que 
los menores no desarrollen problemas de socialización o de aprendizaje, es necesario que 
los individuos que conviven con él/ella realicen actividades conjuntas y de juego como 
principal fuente de estimulación.  

Desde poco antes del año de edad, el lactante ya emite palabras que le son familiares, a 
partir de esa edad comienza a ligar palabras entre sí, elaborando expresiones sencillas para 
que poco a poco comunique ideas más complejas según se introduzca al mundo de la 
sintaxis.  

Social: 
Son las reacciones personales del niño/a con el resto de las personas que lo frecuentan 
(imitación, fijación de la mirada, caricias, etc). Tres hitos (comportamientos o destrezas 
físicas observadas en los niños a medida que crecen y se desarrollan) son básicos: la 
sonrisa social (a los 2 meses), risa a carcajadas (4 meses) y respuesta a base de gestos 
ante una orden sencilla (9 meses). 

Cognitiva:  
De las Teorías más reconocidas es la de Jean Piaget que las divide en 4 etapas: 

 Sensorio-motora (de los 0-2 años): el paciente presenta curiosidad por el mundo 
que lo rodea, se centra en la respuesta a estímulos, predominan los reflejos 
primarios para evolucionar a las actividades voluntarias y controladas.  

 Preoperacional (2-7 años): Ya comprenden la permanencia del objeto, se comportan 
de manera egocéntrica, comienza a categorizar los objetos, a definirlos por una o 
dos características; su pensamiento es mágico, comienza la formación de imágenes 
mentales.  
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 Operaciones concretas (7-11 años): puede agrupar y entender más características 
de un objeto, ya el pensamiento es literal y concreto, se comienza a perder 
paulatinamente las conductas egocéntricas. 

 Operaciones formales (11-15 años): Visión abstracta del mundo, comprenden el 
concepto de causa y efecto en el panorama real.(1) 

 

Evaluación Del Desarrollo Infantil (EDI) 
La prueba de Evaluación de Desarrollo Infantil (EDI) es una herramienta de tamizaje 
diseñada y validada en México para la detección temprana de problema del neurodesarrollo 
en menores de 5 años de edad. (3) 

A partir del año 2002, se incluye la Estimulación Temprana dentro de la atención Integrada 
de la Infancia en el Primer nivel de atención, en específico se buscaba abordar a los 
pacientes entre 0 y 5 años de edad con enfoque preventivo para lograr que lo menores se 
desarrollaran de manera integral y alcanzar su máximo potencial.  

El Desarrollo Infantil incluye tanto habilidades motoras finas, gruesas, lenguaje, interacción 
social y herramientas de aprendizaje que ayudan al menor a participar tanto en su familia 
como en la comunidad que lo rodea, es importante aclarar que el término "Temprano" 
engloba desde que la madre se encuentra gestante hasta la edad escolar del menor. (1) 

La prueba de Evaluación del Desarrollo Infantil "EDI" fue un avance y sustitución de la Guía 
Técnica para la Evaluación Rápida del Desarrollo en el año del 2013. En México no se 
contaba con una prueba de evaluación de desarrollo infantil con propiedades psicométricas, 
por ello surge la necesidad de desarrollar EDI.(4) 

El objetivo principal del Desarrollo Infantil Temprano es vigilar el neurodesarrollo de los 
niños/as menores de 5 años a través de la aplicación de las pruebas EDI, el lugar de 
evaluación es la Consulta de Niño sano para poder diagnosticar y dar seguimiento al 
desarrollo neurológico de todos nos menores luego de su nacimiento.  

 

Generalidades de la Prueba EDI 
La Prueba EDI se encuentra validada en México y es adoptada para unificar criterios dentro 
de las Unidades de Primer Nivel de Atención en la evaluación neurológica de los pacientes 
de 0-5 años de edad.  

Fue desarrollada por la Dra. Lourdes Schnaas y Arrieta del Instituto Nacional de 
Perinatología y validada por el Dr. Antonio Rizzoli Córdoba y colaboradores que laboran en 
el Hospital Infantil de México Federico Gómez.(1) 

La prueba presenta una sensibilidad del 81 % y especificidad del 61%, es importante 
recalcar que se trata de una herramienta de tamizaje, más no se considera como una 
prueba diagnóstica. 

Para la correcta aplicación de la prueba, se debe de dar lectura al “Manual para la Aplicación 
de la Prueba Evaluación del desarrollo Infantil "EDI"”, así como el "Manual Complementario 
para la aplicación de la Prueba Evaluación del desarrollo Infantil "EDI"" de los cuales se 
toman como referencia para la elaboración del presente marco teórico.  
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Experiencia de México en la Aplicación de la Prueba EDI 
En el estudio realizado y publicado por Rizzoli en el año 2015  en  los resultados  se encontró 
que la especificidad de la prueba EDI en los menores de 1-15 meses, la especificidad 
promedio en todas las áreas es de aproximadamente 83%, mientras que en los menores 
de 16-60 meses puede oscilar entre un 84% en los dominios evaluados.(5) 

En cuanto a su sensibilidad de 1-15 meses oscila entre el 70-80%, mientras que en el grupo 
de 16-60 meses se encuentra entre un 80-95%. Los registros obtenidos hasta el 2016 
evaluaron de primera vez 273,746 niños de 1-4 años, obteniendo 85.2% en Verde 
(233,232), 11.5% Amarillos (31,481) y 3.3% en Rojos (8,212).  (5) 

En el año 2015 se publicó un estudio para evaluar la certeza diagnostica de Retraso en el 
desarrollo a 714 pacientes de 16 a 59 meses valorados por medio de la prueba EDI con 
riesgo de retraso, los cuales fueron captados de diciembre de 2013 a marzo del 2014.Se 
obtuvieron 6.5% falsos positivos, y se corroboró la presencia de retraso en al menos un 
dominio en el 93.2% de la población estudiada. (6) 

 

Sistema de codificación 

 MG: Motor Grueso 

 MF: Motor Fino 

 LE: Lenguaje 

 SO: Social 

 CO: Conocimiento 

 EN: Exploración Neurológica 

 FRB: Factores de Riesgo Biológico 

 ALA: Señales de alarma 

 ALE: Señales de alerta (3) 

 

Contenido del manual de aplicación 

Aspectos Generales 
Cada ítem se encuentra diseñado para contestar de la manera más simple posible: lo hace 
/lo tiene o no lo hace /no lo tiene, por lo tanto se toma como una prueba completamente 
cualitativa con el fin de categorizar al menor según la semaforización correspondiente para 
darle seguimiento al menor en cada cita.(1) 

 Preguntas dirigidas 

Se le pregunta directamente a la madre o cuidador que lo traiga a la consulta si el menor 
puede realizar o no los diferentes hitos del desarrollo conforme al grupo de edad. (7) 

 

 Observación 

Se investiga el ítem examinando la conducta del niño. El evaluador encontrará dos 
asteriscos (**) en los ítems que requieran evaluación del niño.(7) 

Descripción de cada uno de los Ítems 
A. Factores de riesgo biológico (comunes a todos los grupos) 
B. Exploración neurológica (comunes a todos los grupos) 
C. Grupos de edad (que incluyen señales de alerta, áreas del desarrollo y señales de 

alarma) 
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Formato de aplicación 
En una sola página se encuentras las preguntas de factores de riesgo biológico y 
exploración neurológica, ya que son comunes para todos los grupos. Para cada grupo de 
edad se incluyen todos los ítems de señales de alerta, áreas del desarrollo (incluyendo las 
del grupo anterior si se tiene que retroceder), así como señales de alarma. (8) 

 

 Datos personales 

Ficha de Identificación 

 Nombre completo 

 Número de Seguridad Social 

 Edad del niño: Edad exacta en años y meses 

 Edad corregida: Edad corregida en años y meses cuando se requiera (menos de 
37 Semanas de Gestación y menores de 24 meses). 

 Datos de la persona que lo lleva a evaluación. 

 Fecha de aplicación. 
 

Edad gestacional 

Se registra el número de semanas de gestación a las que nace el paciente. Se considera 
un embarazo a término si éste llega a las 37 semanas; por el contrario, se considera 
pretérmino desde la viabilidad fetal hasta antes de las 37 semanas de gestación. 
 

Edad cronológica: 

Es el resultado de restar a la fecha de aplicación de la evaluación la fecha de nacimiento 
del niño. 
 

Grupos de edad 

 GRUPO 1: 1 mes. 

 GRUPO 2: 2 meses.  

 GRUPO 3: 3 meses. 

 GRUPO 4: 4 meses. 

 GRUPO 5: 5 y 6 meses. 

 GRUPO 6: 7, 8 y 9 meses. 

 GRUPO 7: 10 ,11 y 12 meses. 

 GRUPO 8: 13, 14 y 15 meses.  

 GRUPO 9: 16, 17 y 18 meses. 

 GRUPO 10: 19 meses hasta 24 meses. 

 GRUPO 11: 25 meses hasta 30 meses. 

 GRUPO 12: 31 meses hasta 36 meses. 

 GRUPO 13: 37 meses hasta 48 meses. 

 GRUPO 14: 49 meses hasta 60 meses. 
 

Ajuste de edad 

Solo aplica en pacientes con prematuridad (menores de 37 semanas de gestación) y que 
tengan hasta el día de la aplicación de la prueba del mes de vida hasta los 2 años.(3,9)  
Se calcula el número de semanas que le faltaron para cumplir 40 semanas y restándolas 
a la edad cronológica al momento de la aplicación. Es fundamental corregir la edad para 
poder evaluar realmente el desarrollo que corresponda 
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 Espacio físico 

Se necesita un área segura, limpia, tranquila, ventilada de manera adecuada y sin posibles 
distracciones para los menores. 

Se debe de contar con: 

 Mesa y escritorio 

 Tres sillas 

 Mesa de exploración para los lactantes 

 Tapete acolchonado o colchoneta para el suelo 

 Adicionalmente se puede contar con un par de escalones con barandal. (1) 

 

 Lista de materiales 

Se considera que el material de la prueba debe de ser: Funcional, económico, divertido de 
construir, fácil de conseguir, atractivo y duradero. Involucra las herramientas como pelotas, 
sonajas, cubos, entre otros objetos que ayudan en la correcta y completa evaluación de los 
pacientes. Para mayores detalles consultar el área de Anexos. (7,10)  

 

 Ejes 

Factores de riesgo biológico 

Cualquier situación conocida que ha vivido o vive un niño, la cual puede predisponer a 
retraso en el desarrollo. Esto no implica que exista o vaya a existir retraso. Son comunes 
para todos los grupos, y son: 

 Asistencia a dos o menos consultas prenatales. 

 Presencia de sangrados, infecciones de vías urinarias o cervicovaginitis, presión 
alta y enfermedades sistémicas durante el embarazo. 

 Gestación menor a 34 semanas. 

 Peso del niño al nacer de 1500g o menos. 

 Retardo en la respiración y circular de cordón durante el parto. 

 Hospitalización del niño(a) en la unidad cuidados intensivos neonatales (UCIN) o 
antes del primer mes de vida con duración mayor a cuatro días. 

 Madre menor a 16 años al momento el parto. (7) 

 

Exploración neurológica 

Conjunto de preguntas, observaciones y maniobras con el fin de valorar a la integridad y 
madurez del sistema nervioso. En todos los grupos de edad son valorados los mismos 
aspectos, los cuales son:  

 ¿Presenta alteración en la movilidad de alguna parte del cuerpo? 

 ¿Presenta alteración o asimetría en la movilidad de ojos o expresión facial? 

 ¿Presenta perímetro cefálico por arriba o debajo de 2 desviaciones estándar para 
su edad?(11) 

Si alguno de éstos sale alterado, de manera inmediata se le asigna el color rojo al menor. 
(12) 
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Señales de alerta 

Conjunto de signos o síntomas que en ausencia de otra alteración pueden sugerir una 
desviación del patrón normal de desarrollo, por lo que se requiere un seguimiento más 
cercano del desarrollo del niño.  Son distintas para cada grupo de edad. (8) 
 

Señales de alarma 

Expresión clínica de un probable retraso o desviación del patrón normal de desarrollo. Estos 
signos no son evidencia absoluta de un retraso neurológico o del desarrollo, sino que 
indican que es necesaria una valoración más profunda del niño. Son distintos para cada 
grupo de edad.(13) 

 Áreas del desarrollo 

Motor grueso 

Conjunto de habilidades o capacidades relacionadas con: 

 Reacciones posturales 

 Equilibrio de la Cabeza 

 Postura de sentado 

 Bipedestación  

 Marcha 
Entre los hitos a evaluar se encuentran:  

 Control cefálico 

 Control de tronco 

 Giro, arrastre y gateo 

 Postura de parado 

 Locomoción 

 Manejo de la Pelota 

 Escalado 

 Salto 
 

Motor fino 

Conjunto de habilidades o capacidades relacionadas con el uso de manos y dedos; con la 
manipulación de objetos. Incluye:  

 Seguimiento visual 

 Transferencia de objetos 

 Prensión 

 Manipulación de Objetos 

 Acomodo de cubos 

 Trazos 

 Elaboración de la figura humana 
 

Lenguaje 

Habilidades relacionadas con la comunicación en todas sus expresiones (gesticuladas o 
lingüísticas) para interactuar con el medio y con sus semejantes. Se evalúa el lenguaje 
expresivo, el gestual y el receptivo. Hitos a valorar:  

 Vocalización y balbuceo 

 Orientación al Sonido 

 Respuesta al NO 

 Gestos 
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 Palabras 

 Comprensión 

 Combinación de palabras 

 

Social 

Se divide en dos partes: 

 Conducta social: Desarrollo e interacción social con adultos y pares  

 Conducta adaptativa: Habilidades de la vida diaria que permiten la independencia 
(Higiene, Alimentación y Vestido) 

 

Conocimientos 

Se evalúa solamente en los menores de 3 años o más. Se les pregunta acerca de los 
colores, números, género al que pertenecen, tiempo y lugar, así como memoria (cuenta 
historias o aventuras propias)(14) 

 

Semaforización  

Verde /Desarrollo Normal 
El niño cumple los hitos y habilidades esperadas para su grupo de edad en todas las áreas 
del desarrollo y además no presenta ninguna señal de alarma o datos anormales en la 
exploración neurológica. 

Amarillo / Rezago en el Desarrollo 
El niño no cumple con todos los hitos y habilidades esperadas para su grupo de edad pero 
no presenta un retraso considerable porque ha logrado los hitos del grupo de edad anterior. 
En algunos grupos de edad el niño puede presentar factores de riesgo biológico o señales 
de alerta.(15) 

Rojo / Riesgo de retraso del desarrollo 
El niño no cumple adecuadamente con los hitos del desarrollo y habilidades esperadas para 
su grupo de edad, y presenta un retraso considerable por que no ha logrado los hitos del 
grupo anterior; o presenta señales de alto riesgo como son las señales de alarma o tiene 
una exploración neurológica claramente anormal. (16) 

Para realizar adecuadamente la categorización del infante se divide en tres grupos: Grupo 
A, Grupo B, Grupo C, los cuales pueden ser consultados en el área de Anexos. 

 

¿Cuál es la confiabilidad de detección de problemas en el desarrollo al aplicar la 
prueba EDI? 
En un estudio realizado en el 2014 se estableció que en los pacientes seleccionados con 
semaforización amarilla el 86.8% tuvo al menos un dominio afectado y el 50%, 3 o más 
dominios. A los pacientes seleccionados con semaforización Roja se observó que 93.8% 
tuvo al menos un dominio afectado y el 78.8% 3 o más dominios, sin embargo también se 
establece que para determinar con mayor solidez la efectividad de esta herramienta como 
tamizaje, la prueba debe de aplicarse a un mayor número de niños.(17) 
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Diagnóstico de retraso en el desarrollo 
Así se cataloga a los menores que no logran alcanzar los hitos esperados para su grupo de 
edad, o presenta datos neurológicos anormales o signos y síntomas que habitualmente son 
asociados a trastornos del desarrollo. Esta categorización no implica que forzosamente el 
menor tenga un retraso en el desarrollo, pero obligatoriamente debe de evaluarse de 
manera más extensa o detallada. 

En caso de confirmar que un paciente tiene retraso o una desviación en el desarrollo, es 
necesario complementar un proceso para especificar el diagnóstico y posteriormente 
orientar su tratamiento. Se pueden otorgar diversos tipos de diagnóstico, entre los cuales 
destacan: 

 Categórico: en los cuales se comparten alteraciones cualitativas o cuantitativas, que 
engloba a los menores para llegar a un abordaje en común.  

 Etiológico: se busca la causa de la enfermedad 

 Funcional: útil en el diseño de intervenciones y terapias individualizadas, define 
áreas con fortalezas y debilidades. 

En México se utiliza la Escala Wechsler de Inteligencia para preescolar y primera.  De los 
niños entre 2.5 años hasta los 7 años tres meses pero no evalúa todos los dominios del 
desarrollo.  

La Prueba Diagnóstica aplicada por los psicólogos en el contexto de México es el Inventario 
de Desarrollo de Battelle en su segunda edición, evaluando a los menores de cero a 7 años 
y 11 meses. 

Menores de 16 meses 
Se envía al servicio de pediatría para descartar enfermedades congénitas, sistémicas o 
neurológicas que requieran diagnóstico y tratamiento temprano para disminuir el impacto 
de éstas en la calidad de vida de los infantes. 

Se envía al servicio de Pediatría para confirmar la posibilidad de retraso en el desarrollo, 
así como buscar su etiología.  

Se interrogan antecedentes heredofamiliares (en busca de causas genéticas), así como 
antecedentes personales no patológicos, perinatales (hipoxia, sepsis, peso al nacer), 
historia del desarrollo del niño, etc. con el fin de realizar una historia clínica lo más completa 
posible para precisar un diagnóstico. 

 Causas no neurológicas 

Variantes normales del desarrollo: Es importante saber que no todos los niños se 
desarrollan a la misma velocidad y tiempo, así como no todos los niños siguen el mismo 
patrón de desarrollo, por lo tanto es importante descartar las patologías que puedan tener 
principal impacto en el menor.  

 Retraso por enfermedad crónica no neurológica 

Presenta limitación en las funciones apropiadas para la edad y su desarrollo; los déficits 
neuronales se asocian muy frecuentemente a retraso en el desarrollo; puede encontrarse 
relacionada con prematurez y fibrosis quística.  

 Parálisis cerebral: es una de las causas de trastorno motor no progresivo, se puede 
manifestar con hipotonía que progresa a hipertonía; existe antecedente de daño 
cerebral, exploración física anormal con espasticidad o hiperreflexia. Una 
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característica muy importante de este trastorno es que el daño es estático, nunca 
debe ser progresivo.  

 Espina bífida: Englobando todos los defectos del tubo neural, algunos pueden no 
ser tan evidentes al inicio, pero se puede presentar retraso en la deambulación, 
incompetencia de esfínteres, entre otros. 

 Defectos sensoriales aislados 

Ocasionan retraso en el desarrollo por deprivación visual y/o auditiva. Expresado como 
alteraciones en la socialización, lenguaje y aprendizaje. 

 Trastornos motores no progresivos 

El retraso en el área motora es el que se presenta en etapas más tempranas, entre mayor 
severidad de daño motor, más evidente el retraso.  

 Causas genéticas 

Diagnóstico de dismorfias específicas como Síndrome de Turner, Klinefelter, trisomías,  

Neurofibromatosis tipo I síndrome neurocutáneo más común con presentación en "manchas 
de café" también requiere seguimiento por pediatría. 

Defectos estructurales musculoesqueléticos (congénitos o adquiridos). 

 Causas neurometabólicas 

Grupo de padecimientos poco comunes de carácter hereditario que se caracteriza por una 
afección de las vías enzimáticas que conlleva a un funcionamiento inadecuado conllevando 
a una alta morbilidad y mortalidad. 

 Conducta a seguir  

Ver los algoritmos pertinentes en el área de Anexos. (18) 

 

Mayores de 16 meses 
Se deben de enviar al servicio de Psicología para la elaboración de un perfil del desarrollo 
y corrobore o descarte el diagnóstico. Para ello se encuentra el Inventario de Desarrollo de 
Battelle en su segunda edición, la aplicación de la prueba puede llegar a aplicarse hasta en 
180 minutos dependiendo de las condiciones del menor. La puntuación se debe de registrar 
en forma de cociente total del desarrollo, así como a la categoría que le corresponde. (16) 

Fechas de valoración forzosa 

 1 mes 

 6 meses 

 18 meses 

 30 meses 

 42 meses 

 60 meses(5) 

En el caso de que el paciente resulte con un Desarrollo Neurológico Normal, se cita al 
paciente solo en las fechas de las consultas obligadas. 

En los pacientes con Rezago en el Desarrollo se realiza revaloración en 3 meses; se decide 
el ingreso al paciente a los Talleres de Estimulación Temprana por competencias, si el 
paciente tiene dos veces consecutivas la semaforización amarilla y ha recibido  Taller de 
Estimulación por al menos 6 meses, se recataloga al paciente con el color Rojo. 
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En los pacientes con semaforización Roja se refiere a segundo nivel y dependiendo del 
diagnóstico, se individualiza el tratamiento. (16) 

Formación del facilitador 
Todo médico, enfermero, promotor de la salud y trabajador social deben de encontrarse 
capacitados para aplicar la prueba EDI. (1) 

Se realiza una capacitación de 18-20 horas dividas en 2 días al combinar la parte teórica 
(lectura y comprensión de los manuales) así como de la parte práctica al realizar 
simulaciones aplicando la prueba  

Características del facilitador: escucha activa, seguridad, flexibilidad, improvisación. (19) 

Manuales complementarios 
En total se elaboraron 5 manuales para la valoración del desarrollo neurológico (4):  

 Manual para la aplicación de la prueba EDI: el cuál es la base para la valoración del 
neurodesarrollo del menor, contiene todos los hitos y componentes mencionados en 
párrafos previos.  

 Manual para la formación de facilitadores para la aplicación de la prueba Evaluación 
del Desarrollo Infantil “EDI”: Se incluye carta descriptiva, los formatos de evaluación 
y supervisión del personal en vías de capacitación.  

 Manual complementario para la aplicación de la prueba Evaluación del Desarrollo 
Infantil “EDI”: Útil para consultar la forma correcta de aplicar los ítems, Descripción 
detallada de la aplicación de cada uno de los ítems, finalmente las áreas del 
desarrollo se presentan de manera más detallada para tener una mejor idea de lo 
que debe o no debe de realizar el menor. 

 Manual para la evaluación de menores de cinco años con riesgo de retraso en el 
desarrollo: Es el material de apoyo para el médico, describe de manera resumida 
los principales tipos de diagnóstico y detalla adecuadamente el momento para referir 
al servicio de Pediatría o Psicología.  

 Manual de exploración neurológica para niños menores de cinco años en el primer 
y segundo nivel de atención: Material de apoyo para el personal médico, descripción 
clara y concreta de los puntos claves en la valoración neurológica de los menores 
de 5 años. 

Para visualizar las portadas, se sugiere revisar la sección de Anexos. 

Estimulación temprana 
La estimulación temprana: se considera desde el embarazo hasta los 8 años de vida.  

Se compone de acciones sistematizadas y secuenciadas que se realizan por el padre, la 
madre o cuidador, orientadas a favorecer que el menor explore y construya habilidades 
motoras, afectivas, cognitivas y de interacción social con el fin de prepararlo para ejercer 
su ciudadanía a largo plazo.  

Según la semaforización asignada al paciente, se deben de dar seguimiento:  

 Semáforo Verde.- cada 3 meses 

 Semáforo Amarillo.- cada 15 días 

 Semáforo Rojo.- depende del diagnóstico del menor por el Segundo Nivel de 
Atención. 
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Es importante mencionar que cada una de las sesiones debe de durar al menos 50 minutos. 
(1) 

 

Otras pruebas para evaluar el desarrollo neurológico de los niños en la primera 
infancia  
Con el fin de llevar a cabo un análisis más completo de la evaluación del neurodesarrollo 
en los niños, a continuación se desglosan varios artículos en los que se comparan algunas 
de las diversas pruebas que se aplican en América Latina para evaluar de manera integral 
el desarrollo de los menores de edad.  

 

Instrumento de Evaluación del Desarrollo de la Primera Infancia 
El Instrumento de Evaluación del Desarrollo en la Primera Infancia (EDI) fue diseñado por 
los doctores Dan Offord y Magdalena Janus (Janus & Offord, 2007) del Centro Offord para 
Estudios de la Infancia, en la Universidad McMaster en Hamilton, Canadá. Fue adoptado 
como herramienta de monitoreo en la mayor parte de las provincias de Canadá y como 
instrumento nacional de medición en Australia. Se aplica entre los 4-6 años de edad previa 
a la escolarización, con el fin de realizar una detección oportuna de los menores que no se 
encuentran en una situación adecuada para recibir este tipo de instrucción. 

Evalúa 5 áreas: salud y bienestar físico, competencia social, madurez emocional, desarrollo 
lingüístico y cognitivo; así como habilidades de comunicación y conocimientos generales. 

En esta modalidad, los docentes completan el EDI en el salón de clases de manera 
individual según el desarrollo del menor. Se implementa durante cuatro meses después del 
comienzo de las clases. El tiempo aproximado en el que se lleva a cabo esta prueba es de 
7-20 minutos. Se aplica principalmente como herramienta de monitoreo poblacional y 
regional con el fin de perfeccionar o implementar programas y políticas.(20) 

 

Pruebas de Tamizaje desarrolladas en México 
En el año 2015, se realizó un análisis por en el que se comparaban a las diferentes pruebas 
de tamiz para la detección de problemas en el desarrollo que dieron diseñadas y validadas 
en México, donde se encontró que Ninguna cumplió el 100% de los ítems de acuerdo a los 
estándares para reportar la precisión diagnóstica (STARD) por sus siglas en inglés, empero 
se estableció que la prueba de mejor calidad de reporte de validación es VANEDELA y la 
de menor riesgo de sesgo en los datos publicados es la prueba EDI, teniendo esta última 
mejor flexibilidad de aplicación. (21)  

Rizzoli, por su parte reporta en el año 2016 algunas pruebas de tamizaje en el desarrollo 
neurológico infantil, entre las cuales se encuentran: Ages & Stages Questionnaries, 
Developmental Inventory Screening 2nd ed. Bayley Infant Neurodevelopmental Screener, 
Escala de Evaluación del Desarrollo Psicomotor, PRUNAPE, DENVER-II  y obviamente la 
prueba EDI, encontrándose esta última con la mayor sensibilidad registrada (80%) con 
respecto al resto de las descritas, así como teniendo el mejor tiempo de aplicación y ≥80% 
de especificidad según el dominio. Para mayores detalles, ver el área de Anexos. (5) 
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Escalas para la evaluación del desarrollo infantil en América: una revisión de 
literatura 
En 2016 se publicó un artículo en el cual se realizó una búsqueda en los portales de 
PubMed, Scielo, PEDRO y Cochrane a cerca de las pruebas en América Latina utilizadas 
para valorar el desarrollo neurológico de los niños. Durante el texto se describen 
brevemente algunas escalas, entre las cuales destacan: 

 Escala de Bayley.- evalúa los aspectos cognitivo, comunicación comprensiva y 
expresiva, así como valoración del desarrollo motor grueso y fino. Valora a los niños 
de 0-3 años. Su tiempo de aplicación usualmente es de 45-75 minutos. Sirve de 
referencia para la validación y comparación con nuevas herramientas de evaluación 
generadas en distintos países. Solo se encuentra disponible en idioma inglés, se 
requiere de la compra de la prueba para su aplicación. 

 Escala de Battelle Inventory.- aplicable desde los 6 meses hasta los 8 años de edad. 
Evalúa propiedades adaptativas, psicométricas, motoras, de comunicación, 
cognitivas y psicosociales. Tiene adaptaciones para niños con discapacidades, se 
requiere de personal especializado para la aplicación de este test. Sirve para 
validación de otras pruebas, así como de su certeza diagnóstica, puede durar su 
aplicación hasta 180 minutos. 

 Escala Abreviada del Desarrollo.- Creada en Colombia, aplicable de los 0-5 años de 
edad, con un tiempo promedio de aplicación de 15-20 mins. Valora audición y 
lenguaje, motricidad fina adaptativa, motricidad gruesa y áreas personales y 
sociales. El aspecto negativo de esta prueba es que no permite una valoración 
exhaustiva del desarrollo. 

 Test de Desarrollo Psicomotor (TEPSI).- aplicable de los 2-5 años de edad, lo cual 
es una desventaja ya que detecta las anormalidades en etapas de la vida muy 
tardes, retrasando su tratamiento y mermando en la calidad de vida de los menores. 
. la prueba dura aproximadamente 30 mins. 

 La Prueba Nacional de Pesquisa para el Desarrollo Infantil (PRUNAPE).- Duración 
aproximada de 15 minutos; el menor realiza ejercicios en papel dependiendo de la 
edad. Existe la posibilidad de ajustar para pacientes prematuros. (22) 

 

Medición del Desarrollo Infantil en América Latina:  
En el año 2016, se realizó una reunión en Lima, Perú con algunos países de América Latina 
acerca del progreso en otras dimensiones del desarrollo infantil (desarrollo cognitivo, del 
lenguaje, socio-emocional, motriz). Se incentiva a los pacientes a desarrollar evaluaciones 
nacionales para recolectar y analizar el desarrollo de los menores de 6 años de edad, tanto 
para la detección de los menores con resultados anormales, así como de servir como 
indicador de desarrollo local o nacional, según sea el caso.  En el mismo texto se reportan 
en forma de tabla algunas de las pruebas para valorar el neurodesarrollo, aunque realmente 
en la redacción del texto no son tomadas en cuenta. Con fines de consulta ver el área de 
Anexos. (23) 
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Unidad de Medicina Familiar No. 7 

Breve reseña biográfica 
La Unidad de Medicina Familiar (U.M.F.) N° 7 fue fundada en marzo de 1960, por Benito 
Coquet, Director General del IMSS en ese periodo, durante la presidencia de Adolfo López 
Mateos. Actualmente cuenta con un área de afluencia contenida en 4 alcaldías: Xochimilco, 
Tlalpan, Milpa Alta y en solo una fracción de Coyoacán. Se sitúa en la alcaldía de Tlalpan, 
en la colonia Huipulco, sobre calzada de Tlalpan, Acoxpa y Ajusco, no. 4220. Cuenta con 
un total de 130 áreas geoestadísticas básicas (AGEBS), las cuales se distribuyen en 88 
AGEBS en la Delegación Xochimilco y 34 AGEBS en la Delegación de Tlalpan 

Población de la Unidad de Medicina Familiar N° 7 
Cuenta con 254,534 derechohabientes en total, distribuyéndose de la siguiente manera: 
22,742 pacientes de 0 a 9 años (8.9% del total), 30,967 pacientes adolescentes de 10 a 19 
años (12.2% del total), 147,771 pacientes de 20 a59 años (58.1% del total) y finalmente 
53,054 Adultos mayores de 60 y más años (20.8% del total). 

Población infantil en el 2019  
La población en los niños y niñas menores de 5 años de edad (edad idónea para la 

aplicación de la prueba EDI) se encontró de la siguiente manera: 

Rango de 
edad 

Menores 
de 1 año 

1 año 2 años 3 años 4 años TOTAL 

Cantidad 1,509 1,798 1,888 2,092 2,102 9,389 

 

 Pacientes pertenecientes al turno matutino: 4890 

 Pacientes pertenecientes al turno vespertino: 4499 

 En el aspecto metodológico de este protocolo, se decidió catalogar a los menores de edad 
con la siguiente clasificación: 

 Lactantes menores: de 1 mes a 11 meses 29 días. 

 Lactantes mayores: de 12 meses a 23 meses 29 días. 

 Preescolar: de 24 meses a 59 meses y 29 días. 
 

Justificación: 
El desarrollo neurológico de los niños es competencia de todos, en especial del sistema de 
salud en el que se desenvuelve el menor, tan es así que organizaciones internacionales 
como el Fondo de las Naciones Unidas (UNICEF) como locales tales como la Asociación 
Americana de Pediatría en Estados Unidos  o el Hospital Infantil de México Federico Gómez 
se han preocupado por realizar pruebas de tamizaje para realizar una detección temprana 
de anormalidades en el desarrollo neurológico de los niños menores de 6 años de edad. 

Es claro que las implicaciones inmediatas de algún retraso en el desarrollo de un niño 
repercutirán en el mismo y en los padres, sin embargo, las implicaciones de este hecho 
trascienden estos niveles, ya que las instituciones de salud deben de garantizar la mejor 
atención médica tanto para el niño en cuestión como para su familia; es importante acotar 
que la valoración del desarrollo neurológico es también un indicador del estado de salud de 
la población que se está estudiando. 

Esto se entiende ya que, como se explicó ampliamente en el marco teórico, el desarrollo 
neurológico de un individuo se encuentra en vulnerabilidad desde el momento de la 
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concepción, siendo afectado por cada una de las acciones de la madre, las cuales son 
influenciadas por las determinantes sociales inmediatas a ella (economía, educación, edad, 
crisis sociales, red de apoyo, etc.). Por ejemplo, el aspecto económico repercute tanto en 
la calidad nutricional de la dieta de la embarazada (vital para la formación del Sistema 
Nervioso del feto) como de si la mujer cuenta con la posibilidad de tener control prenatal 
dentro de las primeras 12 semanas de la gestación. La educación es un pilar sumamente 
importante de igual manera, ya que gracias a ella, la futura madre, llevará a cabo cuidados 
específicos que permitirán un adecuado crecimiento y maduración fetal, algunos ejemplos 
son: abstenerse de consumir drogas (en cualquiera de sus formas), mantener relaciones 
sexuales seguras para evitar enfermedades de transmisión sexual potencialmente 
teratogénicas, no realizar actividad física de alto riesgo, el estar al pendiente de los datos 
de alarma de infecciones o padecimientos durante el embarazo, etc. 

Posteriormente, otros factores clave en el desarrollo neurológico son los acontecimientos 
periparto; como puede ser el uso de fórceps, sufrimiento fetal, hipoxia durante los primeros 
minutos del parto, la presencia de infecciones por transmisión vertical, así como los 
inherentes a los cuidados de la salud (pericia de quien atiende el parto, saneamiento del 
medio, recursos económicos, etc.). 

Y finalmente pero no menos importante, es vital recordar que existen factores en la etapa 
postnatal que son modificables y que pueden beneficiar potencialmente el pronóstico de un 
menor aunque algunas determinantes de la salud no sean tan favorables, entre los cuales 
se destacan: una red de apoyo con el nivel de educación suficiente para permitirle al menor 
llegar a la independencia, así como la mejor calidad médica que se puede ofrecer en los 
tres Niveles de Atención; siendo el Primer Nivel la estructura base de la pirámide, ya que 
es el que mayor contacto tiene con los pacientes al ser el más accesible, por lo tanto, 
inmediatamente se convierte en el principal encargado de emitir un diagnóstico o al menos 
de tener una sospecha clínica, la cual debe de corroborarse a la brevedad por el Segundo 
o Tercer Nivel de Atención. 

Por todo lo anterior, el tamizaje del desarrollo neurológico de los menores de 5 años de 
edad en el Primer Nivel de Atención debe de ser prioridad, ya que es el lugar en donde se 
puede beneficiar con mayor impacto a la población infantil derechohabiente por medio de 
una sospecha clínica oportuna, así como una referencia temprana para emitir un 
diagnóstico certero e iniciar el tratamiento que responda mejor a las necesidades de los 
menores; además de que económicamente forma parte de una estrategia eficiente al 
disminuir los gastos en recursos (tanto humanos como económicos) al capturar lo más 
temprano posible a los casos con retraso del desarrollo, evitando al máximo las potenciales 
complicaciones.  

Si bien es claro que no existe una prueba de tamizaje que sea 100% sensible y 100% 
específica, es necesario reconocer que la prueba de Evaluación del Desarrollo Infantil “EDI” 
es una herramienta sumamente valiosa, económica, y fácilmente aplicable que puede 
acercarnos bastante a las metas de detección esperadas, realizando oportunamente las 
acciones necesarias con el fin de mejorar de manera individual y comunitaria los servicios 
de salud y la calidad de vida de los derechohabientes. 

Pregunta de investigación  
¿Cuál es la incidencia de alteraciones en el neurodesarrollo en los pacientes menores de 6 
años valorados por la prueba EDI del mes de Abril a Julio del 2019 que reciben su atención 
médica en la Unidad de Medicina Familiar No. 7? 
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Planteamiento del problema:  
La importancia de la valoración del neurodesarrollo en los pacientes menores de 5 años 
radica en que es justo durante este periodo en el que el cerebro presenta su mayor 
crecimiento, mielinización y especialización, lo cual permite que el ser humano en desarrollo 
tenga todas las habilidades, conocimientos y facultades para ser una parte útil dentro de la 
sociedad en la que habita.  

La base de que en Primer Nivel de Atención sea donde se aplique la Evaluación de 
Desarrollo Infantil es por el hecho de que es el lugar de mayor demanda de pacientes, 
además de que es el médico de primer contacto el encargado de diagnosticar y referir 
oportunamente a los pacientes que requieran una atención más especializada como el 
Segundo Nivel.  

La utilidad de este protocolo es sentar un precedente del impacto que puede tener la 
aplicación de una herramienta de tamizaje como la prueba EDI en una de las Unidades de 
Medicina Familiar con mayor cantidad de derechohabientes, detectando áreas de 
oportunidad dentro de la Evaluación del Niño Sano que se lleva a cabo en los consultorios 
de Medicina Familiar, así como de recordar y reafirmar los puntos clave dentro de la 
valoración neurológica y del desarrollo de los lactantes y preescolares, para que por medio 
de esto se  realice un diagnóstico temprano y tratamiento individualizado según lo necesite 
el paciente. 

 Finalmente, esto también responde a la necesidad de garantizar una infancia con las 
mejores condiciones en la atención a la Salud, valorando y estimulando no solamente a 
menores que aparentan estar “sanos”, sino también detectando datos clínicos que pueden 
sugerir alguna condición que en un futuro puede mermar la calidad de vida, tanto del 
paciente como de su núcleo familiar, por lo que es de vital importancia categorizar a los 
menores de 5 años según su neurodesarrollo y realizar las valoraciones correspondientes 
según su semaforización. 

 

Objetivo general: 
Evaluar la incidencia del neurodesarrollo en niños de 1 mes a 5 años por la prueba EDI 
derechohabientes de la Unidad de Medicina Familiar No. 7 

Objetivos específicos 

 Evaluar a niños de 1 mes a 5 años por medio de la prueba EDI derechohabientes 
de la UMF 7 

 Reportar las evaluaciones realizadas en una hoja de Registro de Atención Integral 
de Salud (RAIS)  

 Registrar en una base de datos los resultados de las pruebas EDI aplicadas a los 
menores de 6 años de la Unidad de Medicina Familiar No. 7 

 Categorizar el desarrollo neurológico de los niños de 1 mes a 5 años evaluados 
según semaforización. 

Hipótesis:  
H1.- Más del 50% de los niños de 1 mes a 5 años valorados tendrán Desarrollo Neurológico 
Normal. 

H0.- Más de la mitad de los niños de 1 mes a 5 años valorados tendrán Desarrollo 
Neurológico Anormal. 
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Material y métodos: 
Se realizó un estudio descriptivo, transversal en la población derechohabiente menor de 5 
años perteneciente a la Unidad de Medicina Familiar No. 7 en la Ciudad de México. Se 
evaluó el desarrollo neurológico de 697 niños entre 1 mes y 5 años de edad por medio de 
la Prueba EDI, la cual es una herramienta validada y desarrollada por el Hospital Infantil de 
México Federico Gómez desde el 2013. (Ver Anexos).(24) 

Durante la elaboración de este protocolo, el sesgo de muestra que se presentó es el de 
selección, ya que los menores evaluados fueron capturados gracias a la autoselección de 
los padres o tutores con el fin de identificar tempranamente algún problema en el 
neurodesarrollo de los preescolares, por lo tanto este estudio no puede ser utilizado para 
establecer una tendencia de toda la población lactante o preescolar derechohabiente a la 
Unidad de Medicina Familiar No. 7. 

Para la creación de la Base de Datos se utilizó el programa de IBM SPSS Statistics 22; así 
como para el manejo de datos con fines gráficos el programa de Microsoft Excel 2013. 

 

Aspectos éticos: 
Tomando como referencia la NORMA Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de 
información de registro electrónico para la salud, durante la elaboración de este protocolo 
no se trasgredió la confidencialidad o discreción de los datos personales de los pacientes 
evaluados, ya que los apartados de Nombre del paciente, Nombre del padre o tutor, Número 
de Seguridad Social, Consultorio y Turno solo se utilizaron para el llenado del Formato 
Único de Aplicación de la Prueba EDI para su posterior transcripción a la base de datos.(25) 

Con respecto a lo establecido en la Declaración de Helsinki de la Asociación Médica 
Mundial se esclarece que la misión del médico es salvaguardar a las personas y que la 
investigación médica el objetivo es llegar a un diagnóstico o a una mejora terapéutica para 
los pacientes, así como salvaguardar los intereses de las personas sobre los intereses de 
la ciencia y la sociedad.   Durante este protocolo se respeta la intimidad de las personas, 
así como la publicación de los resultados de su investigación, solo se realiza con fines 
diagnósticos o terapéuticos. Se respeta también el apartado de consentimiento informado 
de forma verbal por parte del padre o tutor.(26) 

Finalmente, según la Ley general de Salud en Materia de Investigación para la Salud, se 
respeta la dignidad y la confidencialidad de los datos personales de los sujetos 
involucrados, solo divulgándolos si fuese necesario para la Referencia del paciente a 
Segundo Nivel. Este protocolo se califica como una investigación sin riesgo ya que se 
empleó investigación de documentos retrospectivos y no se realizó ninguna intervención o 
modificación en los menores valorados. (27) 
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Resultados 
Se evaluaron un total de 697 infantes de entre 1 mes y 5 años de edad, los cuales se 
distribuyeron en los siguientes porcentajes: 31.7 % como lactantes menores (221 
pacientes), 22.5 % lactantes mayores (157 pacientes), 45.8 % en preescolares (319 
pacientes).  

Tabla 1. Tabla del total de pacientes según grupo etáreo 

 
 
Fuente: Registros EDI UMF 7 de Abril a Julio 2019. 
Elaboración propia. 

Gráfica 1. Gráfica circular del total de pacientes 
según grupo etáreo 

 
 

Fuente: Registros EDI UMF 7 de Abril a Julio 
2019. Elaboración propia. 

 

 

La semaforización se llevó a cabo con lo establecido en el marco teórico; Verde como 
Desarrollo Neurológico Normal, Amarillo como Rezago en el Desarrollo, Rojo como Riesgo 
de Retraso del Desarrollo.  

Se encontraron 286 niños con semaforización Verde (41%), 317 con semaforización 
Amarilla (45.5 %) y 94 menores con semaforización Roja (13.5 %). 

Tabla 2. Tabla del total de pacientes según desarrollo 
neurológico 

 
 

Fuente: Registros EDI UMF 7 de Abril a Julio 2019. 
Elaboración propia. 

Gráfica 2. Gráfica circular del total de pacientes 
según desarrollo neurológico 

 
 

Fuente: Registros EDI UMF 7 de Abril a Julio 2019. 
Elaboración propia. 

 

 

 

GRUPO ETÁREO CANTIDAD PORCENTAJE

Lactantes menores 221 31.7

Lactantes mayores 157 22.5

Preescolares 319 45.8

Total 697

Total de pacientes según grupo etáreo [Concentrado Total]

221

157

319

Total de pacientes según grupo etáreo 
[Concentrado Total]

Lactantes menores Lactantes mayores Preescolares

DESARROLLO 

NEUROLÓGICO
CANTIDAD PORCENTAJE

Verde 286 41.0

Amarillo 317 45.5

Rojo 94 13.5

Total 697

Total de pacientes según desarrollo neurológico 

[Concentrado Total]

286

317

94

Total de pacientes según desarrollo neurológico 
[Concentrado Total]

Verde Amarillo Rojo
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El diagnóstico de neurodesarrollo con mayor incidencia según el grupo etáreo se distribuyó 
de la siguiente manera:  

 Lactantes menores con 150 menores con semaforización verde (67.9%). 

 Lactantes mayores con 99 niños con semaforización amarilla (63.1%). 

 Preescolares con 158 pacientes con semaforización amarilla (49.5%). 

 
Tabla 3. Tabla del total de pacientes según grupo etáreo y 

desarrollo neurológico 

 
 
Fuente: Registros EDI UMF 7 de Abril a Julio 2019. Elaboración 
propia. 

 

Si se toma en cuenta al total de pacientes y se busca el área de desarrollo con mayor 
porcentaje de alteración es el Lenguaje en un 30% de niños (209 pacientes).  

Tabla 4. Tabla del total de pacientes con 
alteraciones en las áreas de desarrollo. 

 
Fuente: Registros EDI UMF 7 de Abril a Julio 2019. 
Elaboración propia. 

Gráfica 3. Gráfica circular del total de pacientes con 
alteraciones en las áreas de desarrollo 

 
Fuente: Registros EDI UMF 7 de Abril a Julio 2019. 
Elaboración propia. 

 

 

 

GRUPO ETÁREO
DESARROLLO 

NEUROLÓGICO
CANTIDAD PORCENTAJE

Verde 150 67.9

Amarillo 60 27.1

Rojo 11 5.0

Verde 43 27.4

Amarillo 99 63.1

Rojo 15 9.6

Verde 93 29.2

Amarillo 158 49.5

Rojo 68 21.3

Total 697

Lactante menor

Lactante mayor

Preescolar

Total de pacientes según grupo etáreo y desarrollo neurológico  

[Concentrado Total]

ÁREA DEL 

DESARROLLO
CANTIDAD PORCENTAJE

MG 177 25.4

MF 202 29.0

LENG 209 30.0

SOC 162 23.2

CONOC 56 8.0

EXP N. 3 0.4

Total de pacientes con alteraciones en las áreas de 

desarrollo  [Concentrado Total]

177

202

209

162

56 3

Total de pacientes con alteraciones en las áreas 
de desarrollo  [Concentrado Total]

MG MF LENG SOC CONOC EXP N.
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El total de los pacientes filtrados según el desarrollo neurológico y las áreas del desarrollo 
se encuentra:  

 En los pacientes con semaforización Verde se cuentan con 1% (3 pacientes) con 
alteraciones en Motor Grueso y Social.  

 En los pacientes con semaforización Amarilla, la mayor cantidad de los pacientes 
se encuentra con alteraciones en Lenguaje en un 44.5 % (141 pacientes).  

 Los pacientes con semaforización Roja se encuentran con mayores deficiencias en 
el área Motor Grueso con 75.5% (71 pacientes). 

 
Tabla 5. Tabla del total de pacientes según desarrollo neurológico y alteraciones en las áreas de 
desarrollo. 

 
Fuente: Registros EDI UMF 7 de Abril a Julio 2019. Elaboración propia. 

 

 

Finalmente, si se evalúa a los pacientes por grupo de edad, desarrollo neurológico y área 
del desarrollo de mayor afección en donde se puede observar que: 

 En los pacientes lactantes menores existe un 0.5 % (1 niño) con semáforo Verde y 
afección Motora Gruesa; 12.7 % (28 niños) con semáforo Amarillo muestran 
alteraciones en el área Motora Gruesa y los menores con semáforo Rojo muestran 
en un 2.3% (5 pacientes) afección tanto en las áreas Motoras Gruesas como 
Motoras Finas. 

 En los lactantes mayores con semaforización Verde se encuentran en un 0.6% (1 
paciente) afectados tanto en el área Social como la Motora Gruesa; en los del grupo 
de semáforo Amarillo un 43.3 % (68 niños) con afección en el Lenguaje y en los de 
semáforo Rojo el 8.3 % (13 pacientes) de los evaluados presentaron afección en 
Lenguaje.  

 En los preescolares con semaforización Verde se encuentra el 0.6% (2 niños) de 
pacientes con afección Motora Fina; en los del grupo de semáforo Amarillo el 24.5% 
(78 niños) presentan afección Motora Fina y los pacientes con semáforo Rojo 
igualmente presentan en 18.2 % (58 pacientes) alteraciones Motoras Finas.  

DESARROLLO 

NEUROLÓGICO

ÁREA DEL 

DESARROLLO
CANTIDAD PORCENTAJE

MG 3 1.0

MF 2 0.7

LENG 0 0.0

SOC 3 1.0

CONOC 0 0.0

EXP N. 0 0.0

MG 129 40.7

MF 129 40.7

LENG 141 44.5

SOC 105 33.1

CONOC 20 6.3

EXP N. 0 0.0

MG 45 47.9

MF 71 75.5

LENG 68 72.3

SOC 54 57.4

CONOC 36 38.3

EXP N. 7 7.4

Rojo

Verde

Amarillo

Total de pacientes según desarrollo neurológico y alteraciones en las áreas 

del desarrollo [Concentrado Total]
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Tabla 6. Tabla del total de pacientes según grupo etáreo, desarrollo neurológico y alteraciones en las áreas 
de desarrollo. 

 
Fuente: Registros EDI UMF 7 de Abril a Julio 2019. Elaboración propia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRUPO ETÁREO
DESARROLLO 

NEUROLÓGICO

ÁREA DEL 

DESARROLLO
CANTIDAD PORCENTAJE

MG 1 0.5

MF 0 0.0

LENG 0 0.0

SOC 1 0.5

CONOC 0 0.0

EXP N. 0 0.0

MG 28 12.7

MF 9 4.1

LENG 10 4.5

SOC 11 5.0

CONOC 0 0.0

EXP N. 0 0.0

MG 5 2.3

MF 5 2.3

LENG 4 1.8

SOC 4 1.8

CONOC 0 0.0

EXP N. 2 0.9

MG 1 0.6

MF 0 0.0

LENG 0 0.0

SOC 1 0.6

CONOC 0 0.0

EXP N. 0 0.0

MG 42 26.8

MF 42 26.8

LENG 68 43.3

SOC 33 21.0

CONOC 0 0.0

EXP N. 0 0.0

MG 8 5.1

MF 8 5.1

LENG 13 8.3

SOC 6 3.8

CONOC 0 0.0

EXP N. 2 1.3

MG 1 0.3

MF 2 0.6

LENG 0 0.0

SOC 1 0.3

CONOC 0 0.0

EXP N. 0 0.0

MG 59 18.5

MF 78 24.5

LENG 63 19.7

SOC 61 19.1

CONOC 20 6.3

EXP N. 0 0.0

MG 32 10.0

MF 58 18.2

LENG 51 16.0

SOC 44 13.8

CONOC 36 11.3

EXP N. 3 0.9

AmarilloPreescolar

Rojo

Lactante mayor

Verde

Rojo

Amarillo

Verde

Verde

Lactante menor Amarillo

Rojo

Total de pacientes según grupo etáreo, desarrollo neurológico y alteraciones en las áreas del 

desarrollo [Concentrado Total]
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Gráfica 4. Gráfica lineal del total de lactantes 
menores según desarrollo neurológico y alteraciones 
en las áreas del desarrollo 

 
Fuente: Registros EDI UMF 7 de Abril a Julio 2019. 

Elaboración propia. 

Gráfica 5. Gráfica lineal del total de lactantes 
mayores según desarrollo neurológico y alteraciones 
en las áreas del desarrollo 

 
Fuente: Registros EDI UMF 7 de Abril a Julio 2019. 

Elaboración propia. 
 
 
 

Gráfica 6. Elaboración propia. Gráfica lineal del total de preescolares según desarrollo neurológico y 
alteraciones en las áreas del desarrollo 

 
Fuente: Registros EDI UMF 7 de Abril a Julio 2019. Elaboración propia. 

 

Conducta a seguir según semaforización: 

A los pacientes con semaforización Verde (Desarrollo Neurológico Normal) se les dieron a 
los padres o tutores medidas generales para mantener su desarrollo, a los Amarillos 
(Rezago en el Desarrollo) se les indicaron ejercicios de estimulación temprana y 
revaloración en 2 meses; finalmente a los Rojos (Riesgo de Retraso del Desarrollo) se les 
entregó un pase para enviarlos al servicio de Pediatría o Psicología según su edad, además 
de promover ejercicios de estimulación temprana. 
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Conclusiones 
La hipótesis no se confirmó, ya que menos del 50% de los menores valorados presentó un 
Desarrollo Neurológico Normal, presentando mayor incidencia el Rezago en el Desarrollo. 

Con base en los datos anteriores, se puede intervenir de manera efectiva en los pacientes 
de semaforización Amarilla, ya que son una extensa área de oportunidad para realizar 
talleres de estimulación temprana dentro de la Unidad de Medicina Familiar con el fin de 
orientar a los padres o tutores en el desarrollo neurológico de los niños menores de 5 años. 

Por último, también es importante reconocer el impacto de la prueba EDI como tamizaje, ya 
que ese 13.5% de los pacientes (94 niños) fueron enviados a los servicios de Pediatría o 
Psicología para establecer un diagnóstico oportuno y mejorar su calidad de vida a largo 
plazo al brindarles la terapéutica necesaria para disminuir las secuelas de su patología de 
base.  

Comparando el presente protocolo con los resultados reportados por Rizzoli en el 2016, se 
encuentra igualmente afección en el área Motora Gruesa y Social en los menores de 1-15 
meses. Con lo que respecta al grupo de 16-59 meses se encuentran igualmente con mayor 
afección las prácticas de crianza y educación, al verse comprometidas  las áreas Motoras 
Finas, Lenguaje, con lo cual perfectamente se justifica el derivar al menor al servicio de 
Pediatría para descartar patologías orgánicas en los menores de 16 meses y el envió al 
servicio de Psicología a los mayores de 16 meses con el fin de encontrar patologías 
adquiridas y corregirlas para que no mermen en la educación y desarrollo del menor.(5) 

Finalmente, en otro estudio realizado y publicado por el mismo autor (Rizzoli) en el año 
2015, el autor reporta que la incidencia de los menores con semaforización Amarilla y Roja 
se duplican de los menores de 1 año a los pacientes de 4 años, situación similar a la 
reflejada en este estudio, ya que en los lactantes menores se observa  un 27.1% de 
pacientes con semaforización Amarrilla, así como 5% con semaforización Roja, mientras 
que en grupo de Preescolares (2 a 4 años 11 meses y 29 días) se registró que el 49.5% de 
los pacientes tenían semaforización Amarilla y el 21.3 % semaforización Roja.(5) 

Recursos, financiamiento y factibilidad:  
Se contó con el apoyo de la Coordinación de Educación e Investigación en Salud para la 
impresión de formatos para la aplicación de la prueba EDI así como de copias impresas en 
la Coordinación Médica del Turno Matutino. 

Previamente a este estudio, ya se realizaban valoraciones con la prueba EDI en un 
consultorio en la planta baja de la Unidad, por lo tanto ya existía un espacio físico adecuado 
a las necesidades del programa.  

Para la adquisición de los instrumentos necesarios para evaluar las habilidades de los 
menores (pelotas, cubos, cuerdas, crayolas, marionetas, sonajas, etc.). El personal médico 
y estudiantil realizó donaciones voluntarias con el fin de valorar a los pacientes de la mejor 
manera posible.  

La impresión del material a color de la Infografía se llevó a cabo por medio de la Médico 
Pasante Hilda Concepción Morales Dávila con el fin de realizar la mayor difusión posible a 
los derechohabientes (la infografía se encuentra en la sección de Anexos). 

Se utilizó el sistema de voceo de la Unidad de Medicina Familiar para atraer la atención de 
los padres o tutores, así como impresión del discurso voceado explicando la utilidad de la 
prueba a los pacientes que se encontraban en la sala de espera de los 3 pisos de la Unidad. 
Toda esta difusión fue llevada a cabo por los Médicos Pasantes. 
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Anexos: 
  

Formato prueba de Evaluación de Desarrollo Infantil EDI 
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Sistema de semaforización para catalogar el Desarrollo Neurológico según la 
prueba EDI 
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Manuales complementarios  
 

 

 

 

Evaluación según grupo etareo 
 

Grupo 1 
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Grupo 2 

 

 

Grupo 3 
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Grupo 4 

 

 

Grupo 5 

 

 



  39 
 

Grupo 6 

 

 

Grupo 7 
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Grupo 8 

 

 

Grupo 9 
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Grupo 10 

 

 

Grupo 11 
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Grupo 12 

 

 

Grupo 13 
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Grupo 14 

 

 

Material necesario para la realización de la prueba:  
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Algoritmo según semaforización 
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Algoritmos de referencia en los niños mayores de 16 meses. 
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Herramientas impresas para atraer a los padres o tutores para la evaluación de los 
menores 

Infografía para consultorio de la Prueba EDI 
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Difusión y discurso de voceo dentro de la Unidad de Medicina Familiar N° 7 

 

Escalas de Valoración del Neurodesarrollo en América Latina   
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CAP. 2 DIAGNÓSTICO DE SALUD  
 

INTRODUCCIÓN 
 
El diagnóstico de salud es un proceso intencionado y organizado para identificar, describir, 
analizar y evaluar un conjunto de indicadores que permitan ponderar, determinar o inferir 
características propias del nivel de salud de una comunidad y de los componentes del 
sistema de salud, con el fin de proponer acciones viables y factibles para la solución de los 
problema en salud. 
 
En el sistema de atención primaria surge el diagnóstico en salud con el propósito de hacer 
un estudio más detallado del estado de salud de la población analizando las características 
de la misma, los indicadores de salud y los principales factores de riesgo que favorecen la 
aparición de enfermedades. 
 
Se realiza el diagnóstico de una población con el objetivo de conocer los principales 
problemas de salud que inciden en su comunidad, priorizándolos y tomando medidas 
encaminadas a erradicarlos o de no ser posible, paliarlos. A partir del conocimiento 
obtenido, se busca tener información básica y actualizada para adoptar decisiones sobre 
las acciones dirigidas a suprimir o disminuir los riesgos que afectan a las personas. 
Los principios básicos a los que obedece el presente documento son: 

• Objetividad: ya que expresa los fenómenos de manera cuantitativa y bajo los 
criterios establecidos. 

• Integralidad: ya que describe, explica y analiza todas las cifras para resolver la 
situación de salud en la que están inmersos los derechohabientes de la Unidad de 
Medicina Familiar No. 7. 

• Temporalidad: ya que el análisis de la información recabada es de 12 meses.   
• Sistematicidad: ya que fue realizado de manera ordenada conforme a un plan 

previamente estructurado. 
• Utilidad programática: ya que la información recabada será útil para la planeación 

de estrategias para mejorar las áreas de oportunidad detectadas conforme a los 
análisis realizados.   

A lo largo del año de servicio social, en los diferentes servicios por los que rotamos en la 
Unidad de Medicina Familiar No. 7, tratamos pacientes con diferentes diagnósticos, algunos 
de manera inicial, así como otros subsecuenteS para enfermedades crónicas.  
Gracias a esto, podemos tener una idea somera de los padecimientos o motivos más 
comúnes de consulta, sin embargo no es esto suficiente para establecer estrategias para 
poder apoyar con la mejor calidad médica a la población derechohabiente de la Unidad.   
 
Por lo tanto, en el presente diagnóstico de salud se identifican las primeras 10 causas de 
morbilidad de la Unidad de Medicina Familiar No. 7, así como las  principales causas de 
mortalidad. Es importante mencionar que toda la información estadística recabada en el 
diagnóstico de salud fue obtenida por medio del área de Epidemiología con la Dra. Leticia 
Jaimes Betancourt, así como por el Área de Informática Médica y Archivo Clínico (ARIMAC) 
en el periodo de 26 de Diciembre 2018 al 25 de Noviembre 2019. 
 
Con fines de organización del presente texto, primero se abordarán los datos referentes a 
la Ciudad de México, posteriormente cada una de las Alcaldías de las cuales son originarios 
los derechohabientes y finalmente, todos los datos acerca de la Unidad de Medicina 
Familiar No. 7 
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MISIÓN 
Garantizar una atención médica de primer nivel adecuada con el fin de promover la salud, 
detectar oportunamente  a los pacientes que se encuentran en riesgo de padecer 
enfermedad, así como implementar estrategias efectivas para diagnosticar y tratar 
tempranamente las causas de morbilidad más comunes.  
 

VISIÓN 
Cumplir con los indicadores y coberturas necesarias para brindar la mejor atención médica 
posible a los derechohabientes de la Unidad de Medicina Familiar, enfatizando en las 
patologías más frecuentes en todos los servicios. 
  

OBJETIVO 
Conocer las 10 principales causas de morbilidad de la Unidad de Medicina Familiar No. 7 
para detectar áreas de oportunidad y establecer estrategias efectivas para su tratamiento 
temprano. 
 
 

DATOS SOBRE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Generalidades territoriales  
Ciudad de México, anteriormente denominada Distrito Federal, es una de las 32 entidades 
federativas de México así como la capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se localiza en 
el Valle de México, a una altitud media de 2240 m s. n. m. Tiene una superficie de 1495 
km², y se divide administrativamente en 16 demarcaciones. Su población es de 8,9 millones 
de habitantes, aproximadamente.  
 
Sin embargo, cuando se considera también la Zona Metropolitana del Valle de México, 
suma entonces una población total de más de 22 millones de habitantes, lo que la coloca 
en el noveno puesto de las aglomeraciones urbanas más grandes y más pobladas del 
mundo, y con ello la más grande del continente americano y del mundo hispanohablante. 
 
Según el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), el territorio de 
la Ciudad de México se localiza en la provincia geológica de lagos y volcanes del Anáhuac. 
El límite norte de la Ciudad de México está dado por la sierra de Guadalupe del que forma 
parte el cerro del Tepeyac. Hacia el centro oriente de la ciudad se localiza la sierra de Santa 
Catarina, una cadena de volcanes apagados cuyo punto más alto es el volcán de 
Guadalupe o El Borrego, que se eleva a 2780 msnm.  
 
En algunas descripciones de la geografía capitalina se suele incluir al cerro de la Estrella 
como parte de la sierra de Santa Catarina. La planitud del valle de México, en el que se 
asienta la mayor parte de los habitantes de la Ciudad de México solo es interrumpida por 
pequeñas lomas y cerros, de los cuales destacan el Peñón de los Baños, localizado cerca 
del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Más al sureste, en la salida a Puebla, 
se levanta el Peñón Viejo.(1) 
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Figura 1. Mapa de la Ciudad de México y su ubicación en la República Mexicana. 
 

 
Fuente: INEGI;  Cuéntame…Información por Entidad; Ciudad de México. Consultada el 27 de 
diciembre 2019. Disponible en 
http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/default.aspx?tema=me&e=09 
 

Figura 2. Mapa de la Ciudad de México según su clima. 

 
Fuente: INEGI Aspectos geográficos CDMX. Consultada el 27 de Diciembre 2019. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas  
 

 
 

http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/default.aspx?tema=me&e=09
http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/default.aspx?tema=me&e=09
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
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Tabla 7. Tipos de clima en la Ciudad de México. 
 

 
Fuente: INEGI Aspectos geográficos CDMX. Consultada el 27 de Diciembre 2019. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas  

 
Figura 3. Hidrografía de la Ciudad de México. 

 
Fuente: INEGI Aspectos geográficos CDMX. Consultada el 27 de Diciembre 2019. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas  
 

Tabla 8. Hidrografía en la Ciudad de México. 
 

 
Fuente: INEGI Aspectos geográficos CDMX. Consultada el 27 de Diciembre 2019. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas 

 
 
 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
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Datos poblacionales 
• Población: 8 918 653 habitantes, el 7.5% del total del país. 
• Distribución de población: 99.5% urbana y 0.5% rural; a nivel nacional el dato es de 

78 y 22 % respectivamente. 
• Escolaridad: 11.1 (segundo año de educación media superior); 9.2 el promedio 

nacional. 
• Hablantes de lengua indígena de 3 años y más: 2 de cada 100 personas. 

A nivel nacional 7 de cada 100 personas hablan lengua indígena.   
• Sector de actividad que más aporta al PIB estatal: Comercio.    
• Aportación al PIB Nacional: 16.5% (2) 

 
Gráfica 7 . Pirámide Poblacional de la Ciudad de México 2015. 

 
Fuente: Encuesta Inter censal 2015 INEGI. Consultada el 20 de Enero 2020. Disponible en: 
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-
2019__.pdf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-2019__.pdf
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-2019__.pdf
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Figura 4. División geoestadística delegacional y población por delegación en la Ciudad de 
México. 

 
Fuente: INEGI Aspectos geográficos CDMX. Consultada el 27 de Diciembre 2019. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas  

 
 
Tabla 9. División geoestadística delegacional y población por delegación en la Ciudad de México.  
 

 
Fuente: INEGI Aspectos geográficos CDMX. Consultada el 27 de Diciembre 2019. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas 

 

 

 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas
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Educación 
 

Tabla 10. Población de 12 años y más por entidad federativa según su nivel de 
escolaridad en 2015. 

 
Fuente: INEGI. Anuario estadístico y geográfico por entidad federativa 2017. Consultada 
el 27 de Diciembre 2019. Disponible en: : 
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espa
nol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf#page=130 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
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Tabla 11. Población de 15 años y más por entidad federativa según su nivel de 
escolaridad en 2015. 

 
Fuente: INEGI. Anuario estadístico y geográfico por entidad federativa 2017. Consultada 
el 27 de Diciembre 2019. Disponible en: : 
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espa
nol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf#page=130 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
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Tabla 12. Población de 18 años y más por entidad federativa según su nivel de 
escolaridad en 2010. 

 
 
Fuente: INEGI. Anuario estadístico y geográfico por entidad federativa 2017. Consultada 
el 27 de Diciembre 2019. Disponible en: : 
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espa
nol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf#page=130 

 
 

CAPÍTULO 2

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
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Tabla 13. Educandos registrados en alfabetización y alfabetizados 

 
.  
Fuente: INEGI. (2019). Educandos registrados en alfabetización y alfabetizados, y 
alfabetizadores en educación para adultos por demarcación territorial. Consultada el 27 
de Diciembre 2019, de INEGI Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/app/cuadroentidad/CDMX/2018/06/6_23 

 

Datos sobre salud y derechohabiencia 
La Ciudad de México en cuanto el sector salud se compone por diferentes entidades, una 
de ellas es IMSS que cuenta con el mayor porcentaje de la población de la Ciudad de 
México que es un 46.2 %, la segunda con mayor acaparación de población es el Seguro 
Popular que es el 28.7% la tercera con mayor población es el ISSSTE con un 15.7 %. La 
cual se puede apreciar que la mayor población de la Ciudad de México pertenece a una 
iniciativa pública y cuentan con servicios gratuitos en el sector salud.    
 
Por consulta de INEGI y su cifras publicadas del  2010 se aprecia que 8,197,915 es gente 
sin limitación en la actividad o alguna discapacidad permanente, la cual se aprecia que el 
mayor porcentaje de la población puede usar de su medios físicos para hacer cualquier tipo 
de actividad. Se conoce que solamente 385,385 personas sufren de algún tipo de 
discapacidad en la ciudad de México la cual la mayor parte de esta población es 
derechohabiente de alguna institución pública que cuenta la ciudad. 
 
En la Ciudad de México se tiene un resumen general de las primeras causas de mortalidad 
la cual la primera de ellas es por enfermedades del corazón, la segunda de ellas es por 
Diabetes Mellitus y la tercera es por Tumores malignos, la cual hoy en día se cuenta con 
un gran avance tecnológico a comparación del resto del país y con mayores hospitales para 
poder brindar un mejor servicio de salud.(3) 
 
 
 
 

https://www.inegi.org.mx/app/cuadroentidad/CDMX/2018/06/6_23
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Tabla 14. Principales causas de Mortalidad en Ciudad de México 2016. 

 
 

Fuente: SEDESA. (2018). MORTALIDAD EN CIUDAD DE MEXICO. 27.12.19, de 
SEDESA Sitio web: http://data.salud.cdmx.gob.mx/portal/index.php/informacion-en-
salud/103-informacion-salud/354-mortalidad 
 

Tabla 15. Recursos materiales seleccionados en instituciones públicas por entidad 
federativa en 2015. 

 
 
Fuente: INEGI. Anuario estadístico y geográfico por entidad federativa 2017. Consultada 
el 27 de Diciembre 2019. Disponible en: : 
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espa
nol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf#page=130 

http://data.salud.cdmx.gob.mx/portal/index.php/informacion-en-salud/103-informacion-salud/354-mortalidad
http://data.salud.cdmx.gob.mx/portal/index.php/informacion-en-salud/103-informacion-salud/354-mortalidad
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
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Tabla 16. Personal médico en instituciones públicas de salud por entidad federativa en 

2015 
 

 
Fuente: INEGI. Anuario estadístico y geográfico por entidad federativa 2017. Consultada 
el 27 de Diciembre 2019. Disponible en: : 
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espa
nol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf#page=130 

 
 
 

DATOS SOBRE LAS DELEGACIONES QUE ABARCA LA UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR NO. 7 
 
Tlalpan 

Generalidades territoriales  
Esta alcaldía se ubica en Longitud 99°18'58.32"W    99°6'3.24"W y                     
Latitud19°5'21.84"N    19°18'44.28"N; tiene una superficie total de aproximadamente 312 
km2. Su territorio representa el 20.7 % del total de la ciudad, siendo la delegación con mayor 
extensión territorial. Más del 80 por ciento de su territorio es suelo de conservación, 
ofreciendo importantes servicios ambientales como son: recargas de los mantos acuíferos, 
generación de oxígeno y captura de bióxido de carbono. 
 
 
 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/aegef_2017/702825097929.pdf
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El territorio actual de la delegación Tlalpan abarca más de lo que originalmente fuera el 
pueblo de San Agustín de las Cuevas. La delegación está dividida en cinco Zonas 
Territoriales, siendo la Zona 5 (llamada "Pueblos rurales") la mayor, con 80 % del territorio 
total. El 83 % de la población se concentra en las otras cuatro Zonas Territoriales, de tipo 
urbano. 
En la parte sur de la delegación se encuentra la Sierra de Ajusco-Chichinauhtzin, donde se 
conservan las principales áreas boscosas del Distrito Federal, así como quince montañas 
mayores a tres mil metros de altura. En éstas se incluyen: el cerro de la Cruz del Marqués 
con 3.930 metros, y el cerro Pico del Águila, con 3.880 metros, siendo las dos elevaciones 
de mayor altura en la demarcación y que a su vez forman parte del volcán extinto Ajusco. 
 
En este sistema orográfico, se encuentran también: el volcán el Pelado, el volcán Oyameyo 
y el Xitle. Este último, un cono volcánico cuyo nombre en náhuatl significa ombligo. También 
forman parte del sistema una serie de valles y llanos como: Llano del Vidrio, Llano del 
Quepil, Valle del Malacatepec, Valle del Tezontle y Valle de la Cantimplora. 
 
Clima: 

• Temperatura ente 6 - 16°C 
• Semifrío húmedo con abundantes lluvias en verano. 
• Templado subhúmedo con lluvias en verano. 

 
Hidrografía:  

• Región hidrológica: Pánuco (72%), Balsas (27%) y Lerma-Santiago (1%) 
• Cuenca: R. Moctezuma (72%), R. Grande de Amacuzac (27%) y R. Lerma-Toluca 

(1%) 
 
Uso del suelo:  

• Zona urbana (29%) Agricultura (20%) 
 
Vegetación:  

• Bosque (42%) y Pastizal (9%) 
 

Figura 5. Mapa de la Alcaldía de Tlalpan en la Ciudad de México. 

 
Fuente: Áreas geográficas INEGI; www.inegi.org.mx. Fecha de consulta: 22 de diciembre 2019. 

http://www.inegi.org.mx/
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Datos poblacionales 

 Tlalpan se encuentra dividida en 125 colonias, 11 pueblos, 7 barrios y un parque 
nacional.   

 Se registraron 7,992 nacimientos en esta alcaldía en el año 2018, encontrándose 
un decremento con respecto al 2017 donde se ubicaron 9, 073.  

 En el 2018 se registraron un total de 3,874 defunciones, de las cuales 2,087 fueron 
hombres y 1,787 mujeres. 

 Hasta el 2010 esta alcaldía contaba con 170,428 hogares en los cuales habitaban 
630,050 personas. 

 Para el año 2015 se contaba con 190,591 viviendas particulares habitadas, viviendo 
aproximadamente 3.6 personas en cada una. El porcentaje de viviendas con agua 
entubada era de 97.3%, el 99.8% contaban con electricidad y el 98.6% contaba con 
drenaje. 

 El grado promedio de escolaridad es de 11.2 años, tiene en el año 2015 al 24.8% 
de sus habitantes  mayores de 15 años con instrucción media superior. Se calcula 
que la población hablante de lengua indígena es de 10,290 elementos.  

 La población económicamente activa  de 12 y más años en el 2015 era de 56.7%, 
siendo de la población masculina el 58.18%  y 41.9% de la femenina. 

 
Gráfica 8. Pirámide Poblacional de la Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México 2015. 

 
 

Fuente: Encuesta Inter censal 2015 INEGI. Consultada el 20 de Enero 2020. Disponible en: 
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-
2019__.pdf 
 
 
 

https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-2019__.pdf
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-2019__.pdf
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Gráfica 9. Gráfica de Hogares en el 2010 en la Alcaldía de Tlalpan. 

 
Fuente: México en Cifras [Internet]. Inegi.org.mx. 2018 [citada 25 de diciembre 2019]. Disponible 
en https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09#tabMCcollapse-Indicadores 
 

Gráfica 10. Gráfica de Defunciones generales en el 2018 en la Alcaldía de Tlalpan. 

 
Fuente: México en Cifras [Internet]. Inegi.org.mx. 2018 [citada 25 de diciembre 2019]. Disponible 
en https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09#tabMCcollapse-Indicadores 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09
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Gráfica 11. Gráfica de Nacimientos en el 2018 en la Alcaldía de Tlalpan. 

 
Fuente: México en Cifras [Internet]. Inegi.org.mx. 2018 [citada 25 de diciembre 2019]. Disponible 
en https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09#tabMCcollapse-Indicadores 
 

 
Datos sobre salud y derechohabiencia 

Tlalpan tiene una excelente infraestructura de salud, contando con instituciones de 
trascendencia internacional como son los Institutos Nacionales de Salud. 
Tlalpan alberga a ocho de los doce Institutos Nacionales de Salud en el país, estos son: 

 Instituto Nacional de Cancerología 

 Instituto Nacional de Cardiología "Ignacio Chávez" 

 Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición "Salvador Zubirán" 

 Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias "Ismael Cosío Villegas" 

 Instituto Nacional de Medicina Genómica 

 Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía "Manuel Velasco Suárez" 

 Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz 

 Instituto Nacional de Rehabilitación 
 

Otros hospitales y clínicas en la demarcación, son los siguientes: 

 Hospital General "Dr. Manuel Gea 

González" 

 Hospital Psiquiátrico de Agudos 

"Fray Bernardino Álvarez" 

 Clínica ISSSTE "Tlalpan" 

 Clínica ISSSTE "Fuentes 

Brotantes" 

 IMSS Hospital General de Zona 

No.32 

 IMSS Hospital Regional 2 de 

traumatología y ortopedia  

 Clínica del IMSS no. 7 “Tlalpan” 

 Hospital Central Sur de Alta 

Especialidad de PEMEX 

 Hospital Médica Sur 

 Hospital Materno Infantil "San 

Miguel Topilejo" 

 Hospital General Ajusco Medio 

"Dra. Obdulia Rodríguez 

Rodríguez"

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09
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La población derechohabiente en el Seguro popular en el 2015  fue de 33.6%, la de PEMEX, 
SDN o SM 2.2%, la derechohabiencia al  ISSSTE fue de 18.0% y finalmente 39.1 %  
perteneció al IMSS. Todo esto dando un porcentaje de población afiliada a servicios de 
salud de 75.9% (aproximadamente 367,618 personas en el 2010). Mientras tanto, en el 
sector privado, se  encontró afiliación del 9.1 % (4) 

 
 
 
Coyoacán 

Generalidades territoriales  
Se ubica en el centro geográfico de esta entidad, al sur oeste de la cuenca de México, Las 
coordenadas de esta demarcación son: al norte19 grados 21 minutos, al sur 19 grados, 18 
minutos latitud norte, al este 99 grados 06 minutos, al oeste 99 grados y 12 minutos de 
longitud oeste a una altura de 2,240 metros sobre el nivel del mar. 
 
Coyoacán limita con cinco alcaldías de a Ciudad de México. Al norte con Benito Juárez 
(Avenida Río Churubusco y Calzada Ermita Iztapalapa), al noroeste con Iztapalapa 
(Calzada Ermita Iztapalapa); al oriente también con Iztapalapa(Calzada de la Viga y Canal 
Nacional); al sureste con Xochimilco (Canal Nacional); al Sur con Tlalpan (Calzada del 
Hueso, Avenida del Bordo, Calzada Acoxpa, Calzada de Tlalpan, Avenida del Pedregal y 
Boulevard Adolfo Ruíz Cortínez o Anillo Periférico) y al poniente con la Delegación Álvaro 
Obregón (Boulevard de las Cataratas, Circuito Universitario, Avenida Ciudad Universitaria, 
San Jerónimo, Río Magdalena y Avenida Universidad). 
 
Cubre una superficie de 54.3 kilómetros cuadrados que representan el 3.6% del territorio 
de la capital del país. Dos tipos de suelo componen la mayor parte de esta demarcación: el 
de origen volcánico y el de zonas lacustres, que proviene de los lagos que se encontraban 
ubicados en esta zona. Sin Embargo, las cualidades de estos suelos han sido 
transformadas significativamente por el hombre.  
 
Las rocas volcánicas que se localizan al suroeste de Coyoacán provienen de la erupción 
del volcán Xitle. Esta roca, clasificada como basalto, se extiende hasta las actuales colonias 
de Santo Domingo, Ajusco y el Pueblo de Santa Úrsula. 
 
Clima: 

• Temperatura ente 14 - 18°C. 
• Templado subhúmedo con lluvias en verano.  

 
Hidrografía:  

• Región hidrológica: Pánuco (100%) 
• Cuenca: R. Moctezuma (100%) 

 
Uso del suelo: 

• Habitacional 57.46% 
• Espacios Abiertos 19.26%  
• Ciudad Universitaria 13.14% Sector Industrial 3.14% Usos Mixtos 3.11%. 
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Figura 6. Mapa de transportación de la Alcaldía de Coyoacán. 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. Tabulados del cuestionario básico 

 
Datos poblacionales 

 Se registraron 6,182 nacimientos en esta alcaldía en el año 2018, encontrándose 
un decremento con respecto al 2017 donde se ubicaron 6,995. 

 Se registraron en 2018 un total de 4,445 defunciones, entre las cuales 2,223 fueron 
hombres y 2,222 mujeres. El grado promedio de escolaridad de la población de 15 
y más años (era de 12.3 años en el 2015. 

 Hasta el 2010 esta alcaldía contaba con 173,741 hogares en los cuales habitaban 
596,847 personas. 

 Para el año 2015 se contaba con 186,317 viviendas particulares habitadas, viviendo 
aproximadamente 3.3 personas en cada una. El porcentaje de viviendas con agua 
entubada era de 99.3%, el 99.9% contaban con electricidad y el 98.1% contaba con 
drenaje. 

 La población de 5 años y más que asistía a la escuela en el 2010 era de 152,592. 

 La población económicamente activa de 12 y más años en el 2015 era de 55.1%, 
siendo de la población masculina el 55.8% y 44.2% de la femenina. 

 
 

Tabla 17. Datos poblacionales del 2015 de la Alcaldía de Coyoacán 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. Tabulados del cuestionario básico 
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Gráfica 12. Pirámide Poblacional de la Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México 2015. 

 
 

Fuente: Encuesta Inter censal 2015 INEGI. Consultada el 20 de Enero 2020. Disponible en: 
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-
2019__.pdf 
 
 
 

Datos sobre salud y derechohabiencia 
La población derechohabiente en el Seguro popular en el 2015  fue de 19.3 %, la de 
PEMEX, SDN o SM 1.5%, la derechohabiencia al  ISSSTE fue de 19.7% y finalmente 48.2 
%  perteneció al IMSS. Todo esto dando un porcentaje de población afiliada a servicios de 
salud de 77.8% (aproximadamente 411,833 personas en el 2010). Mientras tanto, en el 
sector privado, se encontró afiliación del 13.2 % (4) 
 

Tabla 18. Datos de derechohabiencia del 2010 de la Alcaldía de Coyoacán 

 
Fuente: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. Tabulados del cuestionario básico 
 

 

https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-2019__.pdf
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-2019__.pdf
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Milpa alta 
Generalidades territoriales  

La delegación toma su nombre por Villa Milpa Alta. Originalmente, esta población se 
llamaba Malacachtépec Momoxco. Estas voces se derivan de malacachtli ‘malacate’, tépetl 
‘cerro’, -co ‘partícula locativa’; momoxtli ‘adoratorio’, -co, ‘partícula locativa’. De acuerdo con 
la SEP, Malacachtépec Momoxco se traduce como “Lugar rodeado de cerros donde hay 
túmulos funerarios”.  
 
También puede traducirse como “Cerro de los malacates donde hay adoratorios”. En el siglo 
XVI, los franciscanos fundaron un establecimiento para cristianizar a los nativos de la 
región. Ellos cambiaron el nombre por el que lleva actualmente. 
 
La superficie de Milpa Alta es de algo más de 228 kilómetros cuadrados. Se encuentra entre 
los paralelos 19° 03’ y 19° 14’ de latitud norte; los meridianos 98° 57’ y 99° 10’ de longitud 
oeste; altitud entre 2 200 y 3 600 m.  Colinda al norte con las delegaciones Xochimilco y 
Tláhuac; al este con la delegación Tláhuac y el estado de México; al sur con el estado de 
Morelos; al oeste con el estado de Morelos y las delegaciones Tlalpan y Xochimilco. Ocupa 
el 20% de la superficie del estado. Cuenta con 241 localidades y una población total de 
137,927 habitantes.  
 
Clima: 

• Temperatura ente 6 - 16°C 
• Semifrío subhúmedo. 
• Templado subhúmedo con lluvias. 
• Semifrío húmedo con abundantes lluvias en verano. 

Hidrografía:  
• Región hidrológica: Pánuco (65%) y Balsas (35%) 
• Cuenca: R. Moctezuma (65%) y R. Grande de Amacuzac (35%) 

Uso del suelo:  
• Agricultura (33%) y Zona Urbana (10%). 

 
Vegetación:  

• Bosque (49%) y Pastizal (8%). 
Figura 7. Mapa de la Alcaldía de Milpa Alta 

.  
 
Tomado de Google Maps 2019, consulado en 17 de diciembre de 2019. Disponible en: 
https://www.google.com/maps/place/Villa+Milpa+Alta,+12000+Villa+Milpa+Alta,+CDMX/@19.2104004,-
99.0216057,13z/data=!4m5!3m4!1s0x85ce05257a0c13fd:0x3a5aa6c80a537878!8m2!3d19.1942041!4d-
99.0267076 
 

https://www.google.com/maps/place/Villa+Milpa+Alta,+12000+Villa+Milpa+Alta,+CDMX/@19.2104004,-99.0216057,13z/data=!4m5!3m4!1s0x85ce05257a0c13fd:0x3a5aa6c80a537878!8m2!3d19.1942041!4d-99.0267076
https://www.google.com/maps/place/Villa+Milpa+Alta,+12000+Villa+Milpa+Alta,+CDMX/@19.2104004,-99.0216057,13z/data=!4m5!3m4!1s0x85ce05257a0c13fd:0x3a5aa6c80a537878!8m2!3d19.1942041!4d-99.0267076
https://www.google.com/maps/place/Villa+Milpa+Alta,+12000+Villa+Milpa+Alta,+CDMX/@19.2104004,-99.0216057,13z/data=!4m5!3m4!1s0x85ce05257a0c13fd:0x3a5aa6c80a537878!8m2!3d19.1942041!4d-99.0267076
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Datos poblacionales 

 Para 2018 se tienen calculados un total de 2,207 nacimientos en esta población con 
un promedio de hijos nacidos vivos por mujer de más de 12 años de 2.1.  

 La mortalidad de la población para 2018 fue de 723 defunciones, de los cuales 21 
casos corresponden a menores de un año, siendo 9 de ellos varones y el restante 
de casos femeninos.  

 Se tiene reporte de una población total de 130,582 personas habitantes con un total 
de 34,086 viviendas.   

 El grado promedio de escolaridad de la población de 15 años y más es de 9.4 años 
siendo el número de población de 5 años y más que acude a la escuela actualmente 
de 37,374. El porcentaje de población de años y más con instrucción media superior 
es de 26.6%. con educación superior es de 13.9%. La escolaridad de la población 
calculada en 9.4 años de escolaridad y un total de 4,007 personas mayores de 5 
años hablantes de alguna lengua indígena. 

 La población económicamente activa de 12 y más años en el 2015 era de 52.7%, 
siendo de la población masculina el 65.1%  y 34.9% de la femenina. 

 
Figura 8. Mapa de transportación de la Alcaldía de Milpa Alta. 

. 
Fuente: México en Cifras [Internet]. Inegi.org.mx. 2018 [citada 17 diciembre 2019]. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09
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Gráfica 13. Pirámide Poblacional de la Alcaldía Milpa Alta, Ciudad de México 2015. 

 

 
Fuente: Encuesta Inter censal 2015 INEGI. Consultada el 20 de Enero 2020. Disponible en: 
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-
2019__.pdf 
 
 
 

Datos sobre salud y derechohabiencia 
Se tiene registro de que el grueso de la seguridad social es cubierto por el Seguro Popular, 
siendo el porcentaje de este de 68.0% mientas que  un 13.2% de la población tiene derecho 
a seguridad social por parte del IMSS, por otro lado el 1.2% de la población pertenecen a 
sistemas de seguridad social como PEMEX, SDN o SM. En total la población 
derechohabiente a servicios de salud, cual sea, representa a 69,193 personas en dicha 
delegación. (4) 
 
 
Xochimilco  

Generalidades territoriales  
Xochimilco es un topónimo de origen náhuatl. Deriva de las palabras xōchi- (flor); mīl- 
(milpa, campo cultivado); y –co (locativo). Por lo tanto, se puede traducir como ‘Lugar en la 
sementera de las flores’ o ‘Milpa de flores’. Se localiza en el sureste de la capital mexicana, 
y posee una superficie de 122 km. Representa el 7,9 % de la superficie total del Distrito 
Federal.  
 
Sus coordenadas se encuentran entre los paralelos 19° 09’ y 19° 19’ de latitud norte; los 
meridianos 99° 00’ y 99° 10’ longitud oeste; altitud entre 2 200 y 3 100 m.. La delegación 
limita al norte con los territorios de Coyoacán e Iztapalapa; al oriente, con Tláhuac; al sur, 
con Milpa Alta; y al poniente, con Tlalpan. Cuenta con  una población total de 415,933 
habitantes. 

https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-2019__.pdf
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-2019__.pdf
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Xochimilco tiene particular importancia por la existencia de las chinampas. Son el testimonio 
de una antigua técnica agrícola mesoamericana que fue desarrollada y compartida por 
varios pueblos del Valle de México. 
Clima: 

• Temperatura ente 6 - 16°C 
• Templado subhúmedo con lluvias en verano . 
• Templado subhúmedo con lluvias en verano. 
• Semifrío subhúmedo con lluvias en verano. 

 
Hidrografía:  

• Región hidrológica: Pánuco (100%) 
• Cuenca: R. Moctezuma (100%) 

 
Uso del suelo:  

• Zona urbana (56%) y Agricultura (37%) 
 
Vegetación:  

• Bosque (4%) y Pastizal (3%) 
 

Figura 9. Mapa la Alcaldía de Xochimilco y su ubicación en la Ciudad de México.

 
 
Fuente: México en Cifras [Internet]. Inegi.org.mx. 2018 [citada 17 diciembre 2019]. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09 

 

Datos poblacionales 

 Se tienen reportados un total de 5,974 nacimientos en 2017, con un promedio de 
hijos vivos por mujer de 1.9; además de  2,434 defunciones generales; 1,162 
matrimonios, y 99 divorcios. 

 Las defunciones reportadas en el 2018  fueron 2,563, ente las cuales 1,347 fueron 
hombres y 1,216 mujeres. 

 Al 2015 se encuentran un total de 415,933 viviendas particulares habitadas.  

 Las viviendas totales que se registraron fueron 107,270; con un promedio de 
ocupantes de 3.9 por vivienda. De estas el 93.1% cuenta con agua potable, el 99.4% 
con electricidad y el 98.1% con drenaje 

 En cuanto escolaridad se obtuvo un 27.5% de la población que cuenta con nivel 
medio superior  y 25.0% nivel  superior. Se registró un total de  55,204  trabajadores. 

 En cuanto a la población económicamente activa en el 2015, el porcentaje de 
población de 12 años y más económicamente activa era de 54.3 %. 

 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09
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Figura 10. Mapa de transportación de la Alcaldía de Xochimilco. 
 

 
Fuente: México en Cifras [Internet]. Inegi.org.mx. 2018 [citada 17 diciembre 2019]. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09 

 
Gráfica 14. Pirámide Poblacional de la Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México 2015. 

 
Fuente: Encuesta Inter censal 2015 INEGI. Consultada el 20 de Enero 2020. Disponible en: 
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-
2019__.pdf 
 
 

https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=09
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-2019__.pdf
https://indeporte.cdmx.gob.mx/storage/app/media/2020/PONTE%20PILA%202020-18-12-2019__.pdf
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Datos sobre salud y derechohabiencia 
La mayor parte de la población tiene derechohabiencia en alguna institución de salud, 
32.5% se encuentran afiliados al IMSS, 41.2%  al Seguro Popular, 24.4% al ISSSTE y 1.1% 
a alguna otra institución como PEMEX o SDN, dando un total de población derechohabiente 
de 222,238 personas en el año 2010. (4) 
 
 
 

UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 7 
 Antecedentes  
La Unidad de Medicina Familiar (UMF) 07 es una Unidad Médica fue fundada en marzo de 
1960, por Benito Coquet, Director general del IMSS en ese periodo, durante la presidencia 
de Adolfo López Mateos. Actualmente cuenta con un área de afluencia contenida en 4 
demarcaciones Políticas: Xochimilco, Tlalpan, Milpa Alta y en solo una fracción de 
Coyoacán. Se sitúa en la alcaldia Tlalpan, en colonia Huipulco, sobre calzada de Tlalpan, 
Acoxpa y Ajusco, no. 4220.  
 
Nuestras áreas de vacunación se encuentran sólo en dos Delegaciones con un total de 130 
áreas geoestadísticas básicas, las cuales se distribuyen en 88 AGEBS en la Delegación 
Xochimilco y 34 AGEBS en la Delegación de Tlalpan. Se encuentra ubicada en la Ciudad 
de México con dirección en la Calzada de Tlalpan 4220 en la colonia Huipulco, de la alcaldía 
de Tlalpan. Sus coordenadas geográficas corresponden a 19.996 latitud norte y 99.1484 
longitud oeste. En ella se atienden derechohabientes del IMSS de 4 alcaldías: Coyoacán 
(sólo un segmento), Tlalpan, Xochimilco y Milpa Alta. 

 
Figura 11. Imagen satelital de Google Maps de la 
Unidad de Medicina Familiar No. 7  
Fuente: Consultado el 20 de Diciembre 2019 en el 
siguiente 
link:https://www.google.com/maps/place/IMSS+U
nidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-
99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF
1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZ
xcBj!2e10!3e12!6shttps:%2F%2Flh5.googleuserc
ontent.com%2Fp%2FAF1QipMghGGsFUIz8jCQt
Hb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj%3Dw203-h270-k-
no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae463
8d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d
-99.1484213 

 
Figura 12. Imagen satelital de Google Maps de la 
Unidad de Medicina Familiar No. 7 
Fuente: Consultado el 20 de Diciembre 2019 en el 
siguiente 
link:https://www.google.com/maps/place/IMSS+U
nidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-
99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF
1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZ
xcBj!2e10!3e12!6shttps:%2F%2Flh5.googleuserc
ontent.com%2Fp%2FAF1QipMghGGsFUIz8jCQt
Hb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj%3Dw203-h270-k-
no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae463
8d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d
-99.1484213 

https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
https://www.google.com/maps/place/IMSS+Unidad+Medicina+Familiar+7/@19.2996764,-99.1484213,3a,75y,90t/data=!3m8!1e2!3m6!1sAF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj!2e10!3e12!6shttps:/lh5.googleusercontent.com/p/AF1QipMghGGsFUIz8jCQtHb7tX7rWs4DwYQtfMsZxcBj=w203-h270-k-no!7i3024!8i4032!4m5!3m4!1s0x85ce0053ae4638d1:0x9ad40ba064a279fe!8m2!3d19.2996764!4d-99.1484213
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Infraestructura 
Se cuentan con 36 consultorios físicos los cuales atienden en dos turnos de lunes a viernes, 
y se cuenta con 6to día, solo para el turno matutino. 10 Módulos PrevenIMSS habilitados, 
los cuales, operativamente atienden de lunes a viernes en turno matutino y vespertino, y en 
jornada de 6to día, solo el turno matutino.  
 
Se cuenta con un área de Atención Médica Continua la cual cuenta con 3 consultorios, área 
de curaciones, área de observación ambulatoria para adultos con 6 camas y para pacientes 
pediátricos con 4 camas, este servicio trabaja los 365 días de año, las 24 horas del día.  
Se otorgan servicios de laboratorio, rayos X, medicina del trabajo, psicología, trabajo social, 
nutrición y farmacia. 
 
En cuanto a personal médico, se cuenta con 91 médicos familiares para turno matutino y 
vespertino, incluyendo a médicos suplentes, en servicio de consulta externa. Hay 8 médicos 
estomatólogos para el servicio de dental en ambos turnos. Para el servicio de atención 
médica continua se tiene programada una plantilla de 23 médicos, 5 en medicina del trabajo 
y un médico para planificación familiar. Se cuenta con 44 enfermeras entre servicio de 
urgencias y medicina preventiva. 
 
Población de la Unidad de Unidad de Medicina Familiar No. 7 

Tabla 19. Población adscrita a la Unidad de Medicina Familiar No. 7 

 
Fuente: Coordinación de Información y Análisis Estratégico (CIAE), DIR,  IFU nacional 2019, 
CONAPO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. % No. % No. %

< 1 832 0.30 739 0.27 1,571 0.56

1 - 4 4,403 1.58 4,316 1.55 8,719 3.13

5 - 9 7,352 2.64 7,003 2.52 14,355 5.16

10 - 14 8,224 2.95 7,712 2.77 15,936 5.73

15 - 19 8,819 3.17 9,562 3.44 18,381 6.60

20 - 24 10,349 3.72 11,243 4.04 21,592 7.76

25 - 29 11,386 4.09 12,291 4.42 23,677 8.51

30 - 34 10,180 3.66 11,446 4.11 21,626 7.77

35 - 39 9,437 3.39 11,164 4.01 20,601 7.40

40 - 44 8,885 3.19 11,100 3.99 19,985 7.18

45 - 49 8,820 3.17 11,237 4.04 20,057 7.21

50 - 54 7,068 2.54 9,777 3.51 16,845 6.05

55 - 59 6,817 2.45 9,405 3.38 16,222 5.83

60 - 64 6,404 2.30 8,693 3.12 15,097 5.42

65 - 69 5,635 2.02 7,665 2.75 13,300 4.78

70 - 74 4,441 1.60 5,822 2.09 10,263 3.69

75 - 79 3,202 1.15 4,210 1.51 7,412 2.66

80 - 84 2,056 0.74 3,047 1.09 5,103 1.83

85 Y + 2,849 1.02 4,638 1.67 7,487 2.69

No especificada 43 0.02 39 0.01 82 0.03

Total 127,202 45.70 151,109 54.30 278,311 100.00

Población 2015 2016 2017 2018 2019

variación 

anual 

INEGI CDMX 8,918,653

Mujer 4,687,003

Hombre 4,231,650

CONAPO CDMX 8,854,600 8,833,416 8,811,266 8,788,141 25.19%
Mujer 4,627,303 4,618,049 4,608,235 4,597,881 25.16%

Hombre 4,227,297 4,215,367 4,203,031 4,190,259 25.22%

Nacional 44,209,184 44,119,091 47,476,104 49,216,116 51,033,361 3.69%
Mujer 23,606,622 23,171,012 24,962,097 25,911,395 26,936,006 3.41%
Hombre 20,602,562 20,948,079 22,514,007 23,304,721 24,097,355 4.02%
DF Sur Adscrit MF 302,426 302,304 269,083 254,534 278,311 1.77%

Mujer 167,562 164,586 145,286 137,608 151,109 2.24%

Hombre 134,864 137,718 123,797 116,926 127,202 1.19%

IMSS

GRUPOS 

DE EDAD

HOMBRES MUJERES TOTAL
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Gráfica 15. Gráfica Poblacional según sexo y grupo de edad en la Unidad de Medicina 
Familiar No. 7 

 
Fuente: Coordinación de Información y Análisis Estratégico (CIAE), DIR,  IFU nacional 2019, 
CONAPO  

 
Gráfica 16. Gráfica de distribución de la población total de la Unidad de Medicina Familiar 

No. 7 según grupos etáreos. 

 
Fuente: Área de Informática Médica y Archivo Clínico (ARIMAC) del 26 de Diciembre 2018 
al 25 de Noviembre 2019 en la U.M.F. No.7 
 
Análisis: De la población total de la UMF 7 del IMSD; el 52.4% de los usuarios es de adultos 
entre 20 a 59 años, el 28.6% es adulto mayor entre de 60 y más años, el 10.3% es 
adolescente entre 10 y 19 años y el 8.7% son niños de entre 0 a 9 años, con un total de 
254,534 derechohabientes. 
Con un total de 254,534 derechohabientes, en el turno matutino tenemos un 54.2% del total 
de derechohabientes y en el turno vespertino un 45.8% del total de derechohabientes. 
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Tabla 20. Distribución de la población total de la Unidad de Medicina Familiar No. 7 según 
grupos etáreos. 

 

TOTAL DE DERECHOHABIENTES EN LA UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR NO. 7 

GRUPO DE 
EDAD 

Niños  
(0-9 

años) 

Adolesc
entes 
(10-19 
años) 

Adultos 
(20-59 
años) 

Adulto 
Mayor 

(60 años 
y Mas) 

TOTAL 

CANTIDAD 22,742 30,967 147,771 53,054 254,534 

Fuente: Área de Informática Médica y Archivo Clínico (ARIMAC) del 26 de Diciembre 2018 
al 25 de Noviembre 2019 en la U.M.F. No. 7 
 

Gráfica 17. Gráfica de distribución de la población del Turno Matutino de la Unidad de 
Medicina Familiar No. 7 según grupos etáreos 

 
. 
Fuente: Área de Informática Médica y Archivo Clínico (ARIMAC) del 26 de Diciembre 2018 
al 25 de Noviembre 2019 en la U.M.F. No. 7 
 
Análisis: De la población matutina de la UMF 7 del IMSS; el 58.3% de los usuarios es de 
adultos entre 20 a 59 años, el 19.6% es adulto mayor entre 60 y más años, el 13.1% son 
adolescentes entre 10 y 19 años y el 9% son niños de entre 0 a 9 años, con un total de 
132,476 derechohabientes. 
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Tabla 21. Distribución de la población del Turno Matutino de la Unidad de Medicina 
Familiar No. 7 según grupos etáreos. 

 

TOTAL DE DERECHOHABIENTES TURNO MATUTINO EN LA 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 7  

GRUPO DE 
EDAD 

Niños  
(0-9 

años) 

Adolesc
entes 
(10-19 
años) 

Adultos 
(20-59 
años) 

Adulto 
Mayor 

(60 años 
y Mas) 

TOTAL 

CANTIDAD 11880 16084 77296 27216 132476 

Fuente: Área de Informática Médica y Archivo Clínico (ARIMAC) del 26 de Diciembre 2018 
al 25 de Noviembre 2019 en la U.M.F. No. 7 
 

Gráfica 18. Gráfica de distribución de la población del Turno Vespertino de la Unidad de 
Medicina Familiar No. 7 según grupos etáreos. 

 
Fuente: Área de Informática Médica y Archivo Clínico (ARIMAC) del 26 de Diciembre 2018 
al 25 de Noviembre 2019 en la U.M.F. No. 7 
 
Análisis: De la población vespertina de la UMF 7 del IMSS; el 76.2% de los usuarios son 
adultos mayores entre 60 y más años, el 15.8% de adultos entre 20 y 59 años, el el 5.7% 
de adolescentes entre 10 y 19 años y el 2.3% es de niños de entre 0 a 9 años, con un total 
de 122,058 derechohabientes 
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Tabla 22. Distribución de la población del Turno Vespertino de la Unidad de Medicina 
Familiar No. 7 según grupos etáreos. 

TOTAL DE DERECHOHABIENTES TURNO VESPERTINO EN 
LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 7  

GRUPO DE 
EDAD 

Niños  
(0-9 

años) 

Adolesc
entes 
(10-19 
años) 

Adultos 
(20-59 
años) 

Adulto 
Mayor 

(60 años 
y Mas) 

TOTAL 

CANTIDAD 10862 14883 70475 25838 122058 

 
Fuente: Área de Informática Médica y Archivo Clínico (ARIMAC) del 26 de Diciembre 2018 
al 25 de Noviembre 2019 en la U.M.F. No. 7 
 
 
Población Adscrita A Médico Familiar 2015 - 2019  En Unidades De Medicina Familiar 
(Zona) Y Número De Consultorios 

 
Tabla 23. Distribución de la población derechohabiente en las diferentes Unidades de Medicina 

Familiar en la Zona Sur del la Ciudad de México desde el 2015 al 2019. 

 
Fuente: Coordinación de Información y Análisis Estratégico (CIAE), IFU nacionar octubre 2019, 
DIR.  
 
Análisis: Como se puede observar en la siguiente tabla, La Unidad de Medicina Familiar N° 7 es 
la segunda con mayor población de la Ciudad de México, solamente seguida de La Unidad de 
Medicina Familiar N° 31. 



  79 
 

ESTADÍSTICAS DE LOS PRINCIPALES MOTIVOS DE CONSULTA EN LA 
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO. 7 
 

Principales 10 Motivos De Consulta En La Unidad De Medicina Familiar No. 7 (Primera Vez) 
 

Tabla 24. Principales Motivos de Consulta 

 
Fuente: Área de Informática Médica y Archivo Clínico (ARIMAC) del 26 de Diciembre 2018 
al 25 de Noviembre 2019 en la U.M.F. No. 7. Elaboración propia. 
 
 
Principales 10 Motivos De Consulta En Pacientes Menores De 1 Año En La Unidad De 
Medicina Familiar  No. 7 (Primera Vez) 

 
Tabla 25. Principales Motivos de Consulta en los derechohabientes menores de 1 año 

 
. 
Fuente: Área de Informática Médica y Archivo Clínico (ARIMAC) del 26 de Diciembre 2018 
al 25 de Noviembre 2019 en la U.M.F. No. 7. Elaboración propia. 
 

NO CIE-10 DIAGNÓSTICO CANTIDAD %

1 E119 Diabetes mellitus no insulinodependiente, sin mención de complicación 47505 36.2

2 J02 Faringitis aguda 11551 8.8

3 J00 Rinofaringitis aguda [resfriado común] 8422 6.4

4 J06 Infecciones agudas de las vías respiratorias superiores, de sitios múltiples o no especificados 7416 5.7

5 A09 Diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso 7342 5.6

6 N39 Otros trastornos del sistema urinario 4801 3.7

7 M54 Dorsalgia 4023 3.1

8 K02 Caries dental 2841 2.2

9 Z30 Atención para la anticoncepción 1763 1.3

10 Z00 Examen general e investigación de personas sin quejas o sin diagnóstico informado 1442 1.1

TOTAL DE CONSULTAS 131063 100

TOTAL DE CONSULTAS DE LAS PRIMERAS 10 CAUSAS DE CONSULTA 97106 74.1

RESTO DE MOTIVOS 33957 25.9

NO CIE-10 DIAGNÓSTICO CANTIDAD %

1 E119 Diabetes mellitus no insulinodependiente, sin mención de complicación 732 24.8

2 Z00 Examen general e investigación de personas sin quejas o sin diagnóstico informado 722 24.4

3 J00 Rinofaringitis aguda [resfriado común] 529 17.9

4 J02 Faringitis aguda 426 14.4

5 J06 Infecciones agudas de las vías respiratorias superiores, de sitios múltiples o no especificados 116 3.9

6 A09 Diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso 107 3.6

7 Z76 Personas en contacto con los servicios de salud por otras circunstancias 35 1.2

8 S00 Traumatismo superficial de la cabeza 21 0.7

9 N39 Otros trastornos del sistema urinario 17 0.6

10 Z76 Personas en contacto con los servicios de salud por otras circunstancias 16 0.5

TOTAL DE CONSULTAS 2955 100

TOTAL DE CONSULTAS DE LAS PRIMERAS 10 CAUSAS DE CONSULTA 2721 92.1

RESTO DE MOTIVOS 234 7.9
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Principales 10 Motivos De Consulta En Pacientes Menores De 1-9 Años En La Unidad De 
Medicina Familiar  No. 7 (Primera Vez) 

 
Tabla 26. Principales Motivos de Consulta en los derechohabientes de 1 - 9 años 

 
Fuente: Área de Informática Médica y Archivo Clínico (ARIMAC) del 26 de Diciembre 2018 
al 25 de Noviembre 2019 en la U.M.F. No. 7. Elaboración propia. 
 
 
Principales 10 Motivos De Consulta En Pacientes Menores De 10-19 Años En La Unidad 
De Medicina Familiar  No. 7  (Primera Vez) 

 
Tabla 27. Principales Motivos de Consulta en los derechohabientes de 10 - 19 años. 

 
Fuente: Área de Informática Médica y Archivo Clínico (ARIMAC) del 26 de Diciembre 2018 
al 25 de Noviembre 2019 en la U.M.F. No. 7. Elaboración propia. 
 
 
 
 

NO CIE-10 DIAGNÓSTICO CANTIDAD %

1 E119 Diabetes mellitus no insulinodependiente, sin mención de complicación 3868 23.6

2 J02 Faringitis aguda 2776 16.9

3 J00 Rinofaringitis aguda [resfriado común] 2666 16.2

4 J06 Infecciones agudas de las vías respiratorias superiores, de sitios múltiples o no especificados 1980 12.1

5 A09 Diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso 1012 6.2

6 Z00 Examen general e investigación de personas sin quejas o sin diagnóstico informado 543 3.3

7 K02 Caries dental 522 3.2

8 N39 Otros trastornos del sistema urinario 401 2.4

9 S00 Traumatismo superficial de la cabeza 223 1.4

10 Z01 Otros exámenes especiales e investigaciones en personas sin quejas o sin diagnóstico informado 200 1.2

TOTAL DE CONSULTAS 16418 100

TOTAL DE CONSULTAS DE LAS PRIMERAS 10 CAUSAS DE CONSULTA 14191 86.4

RESTO DE MOTIVOS 2227 13.6

NO CIE-10 DIAGNÓSTICO CANTIDAD %

1 E119 Diabetes mellitus no insulinodependiente, sin mención de complicación 4210 37.0

2 J02 Faringitis aguda 1067 9.4

3 J06 Infecciones agudas de las vías respiratorias superiores, de sitios múltiples o no especificados 872 7.7

4 J00 Rinofaringitis aguda [resfriado común] 832 7.3

5 A09 Diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso 581 5.1

6 N39 Otros trastornos del sistema urinario 353 3.1

7 K02 Caries dental 328 2.9

8 K58 Síndrome del colon irritable 208 1.8

9 Z30 Atención para la anticoncepción 188 1.7

10 K29 Gastritis y duodenitis 142 1.2

TOTAL DE CONSULTAS 11366 100

TOTAL DE CONSULTAS DE LAS PRIMERAS 10 CAUSAS DE CONSULTA 8781 77.3

RESTO DE MOTIVOS 2585 22.7
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Principales 10 Motivos De Consulta En Pacientes Menores De 20-59 Años En La Unidad 
De Medicina Familiar  No. 7 (Primera Vez) 

 
Tabla 28. Principales Motivos de Consulta en los derechohabientes de 20 -59 años. 

 
 
Fuente: Área de Informática Médica y Archivo Clínico (ARIMAC) del 26 de Diciembre 2018 
al 25 de Noviembre 2019 en la U.M.F. No. 7. Elaboración propia. 
 
 
Principales 10 Motivos De Consulta En Pácientes Menores De 60 Y Más Años En La Unidad 
De Medicina Familiar No. 7 (Primera Vez) 

 
Tabla 29. Principales Motivos de Consulta en los derechohabientes de 60 años y más.

 
 
Fuente: Área de Informática Médica y Archivo Clínico (ARIMAC) del 26 de Diciembre 2018 
al 25 de Noviembre 2019 en la U.M.F. No. 7. Elaboración propia. 
 
 
 
 

NO CIE-10 DIAGNÓSTICO CANTIDAD %

1 E119 Diabetes mellitus no insulinodependiente, sin mención de complicación 31985 38.6

2 J02 Faringitis aguda 5719 6.9

3 A09 Diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso 4724 5.7

4 J06 Infecciones agudas de las vías respiratorias superiores, de sitios múltiples o no especificados 3831 4.6

5 J00 Rinofaringitis aguda [resfriado común] 3625 4.4

6 M54 Dorsalgia 3300 4.0

7 N39 Otros trastornos del sistema urinario 2106 2.5

8 K02 Caries dental 1629 2.0

9 Z30 Atención para la anticoncepción 1571 1.9

10 K58 Síndrome del colon irritable 1551 1.9

TOTAL DE CONSULTAS 82882 100

TOTAL DE CONSULTAS DE LAS PRIMERAS 10 CAUSAS DE CONSULTA 60041 72.4

RESTO DE MOTIVOS 22841 27.6

NO CIE-10 DIAGNÓSTICO CANTIDAD %

1 E119 Diabetes mellitus no insulinodependiente, sin mención de complicación 6710 36.4

2 J02 Faringitis aguda 1563 8.5

3 N39 Otros trastornos del sistema urinario 925 5.0

4 A09 Diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso 918 5.0

5 J00 Rinofaringitis aguda [resfriado común] 770 4.2

6 M54 Dorsalgia 550 3.0

7 J06 Infecciones agudas de las vías respiratorias superiores, de sitios múltiples o no especificados 531 2.9

8 I10 Hipertensión esencial (primaria) 510 2.8

9 K02 Caries dental 362 2.0

10 K04 Enfermedades de la pulpa y de los tejidos periapicales 279 1.5

TOTAL DE CONSULTAS 18417 100

TOTAL DE CONSULTAS DE LAS PRIMERAS 10 CAUSAS DE CONSULTA 13118 71.2

RESTO DE MOTIVOS 5299 28.8
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Análisis: 
En cuanto a las principales causas de consulta sin especificar el grupo de edad se 
encuentran igualmente infecciones respiratorias, infecciones gastrointestinales, afecciones 
urinarias, dorsalgia, caries, Diabetes Mellitus, atención de anticoncepción y exámenes 
generales en pacientes asintomáticos. Las causas varían ligeramente según se filtre por los 
grupos etáreos, observándose en los pacientes de 60 y más años dentro de las primeras 
causa, así como Hipertensión Arterial Sistémica. Por su parte, los derechohabientes 
menores de 10 años las causas más comunes de consulta médica son las afecciones 
respiratorias y gastrointestinales. 
 
Dentro de los diagnósticos más frecuentes de consulta en la Unidad, se encuentra Diabetes 
Mellitus al igual que en el resto del país, siendo este padecimiento el que causa mayor 
número de muertes (alrededor de 90,000 decesos por año). Sólo durante el sexenio 
anterior, esa enfermedad causó 500,000 defunciones, de acuerdo con datos de la 
Secretaría de Salud. Además de este diagnóstico, se encuentra la Hipertensión Arterial 
Sistémica Esencial.  
 
Es muy observado en la clínica que los pacientes no llevan un adecuado régimen 
alimenticio, así como llevan una vida sedentaria, lo que ocasiona fallas en el control de las 
patologías, llevando a los pacientes con mayor rapidez a un deterioro al empeorar su 
patología de base y provocar la aparición de complicaciones. Si se lograra que los pacientes 
tuvieran adecuado control de sus patologías de base, disminuiría la necesidad de solicitar 
estudios e laboratorios de control, reduciendo la demanda y gastos de laboratorio; además 
de poder otorgar recetas resurtibles, con el fin de valorar a los pacientes cada tres meses, 
evitando la acumulación de consultas de padecimientos crónicos que mes con mes 
desbordan la capacidad de atender 24 pacientes al día en cada uno de los 36 consultorios 
funcionales en la Unidad.  
 
Es importante recalcar que la clave del seguimiento radica no solo para evaluar la evolución 
de la enfermedad, sino también para valorar apego al tratamiento o posibles complicaciones 
secundarias a los diagnósticos primarios. En las patologías infectocontagiosas el 
predominio de enfermedades de las vías aéreas superiores y gastroenteritis; las infecciones 
respiratorias agudas corresponden las épocas otoñales e invernales; por su parte las 
diarreas y gastroenteritis predominan en climas cálidos.  
 
Las infecciones de vías respiratorias, gastroenteritis y trastornos del sistema urinario son 
patologías tratables y curables, cuya etiología  en su mayoría es resultado del ambiente en 
el que vivimos (clima, contaminación, hacinamiento) correspondiente a la gran urbe que es 
la Ciudad de México, esto quiere decir que a pesar de que la mayoría de la población 
derechohabiente tiene todos los servicios básicos de urbanización (agua potable, drenaje, 
electricidad, calles pavimentadas, servicios de salud) la transmisión efectiva y rápida de 
infecciones tanto virales como bacterianas debe de despertar mayor interés para la 
prevención de dichas infecciones.  
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PRINCIPALES CAUSAS DE MORTALIDAD 2015 – 2019 
 

Tabla 30. Principales causas de Mortalidad en la Unidad de Medicina Familiar No. 7 

 
Fuente: Red Local de Consulta D.F. Sur.html_DE LA CIAE 
 
 
En la siguiente tabla apreciamos el comportamiento de las principales causas de mortalidad 
en los 5 años previos, como podemos ver La Diabetes Mellitus es constante como primer 
causa de mortalidad, seguida de Neumonía,, se puede inferir que el inmunocompromiso  
ocasionado por la Diabetes Mellitus favorezca a que esta patología se encuentre en 
segundo lugar.   
 
Por otro lado el Infarto Agudo al Miocardio se coloca en el tercer lugar, siendo también 
desencadenado por factores de riesgo cardiovascular como Diabetes Mellitus, 
Dislipidemias y Tabaquismo; cabe menciónar que este último es la principal causa de la 
cuarta patología en la tabla: la Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica, la mayoría de 
los casos secundaria a sobreexposición a biomasa, como puede ser  humo de leña (véase 
demografía y usos y costumbres en la preparación de alimentos en la zona del Ajusco y sus 
alrededores) o tabaco.  
 
 
 
 
 
 
 
 

No. C.I.E.
CAUSA BASICA

DE MORTALIDAD

2015 2016 2017 2018 2019

No. TASA* No. TASA* No. TASA* No. TASA* No. TASA*

1 E111 A E149DIABETES MELLITUS NO SULINODEPENDIENTE 129 43 263 87 60 22 57 22 92 33

2 J159 a J189 NEUMONIA 32 11 66 22 27 10 26 10 41 15

3 I219
INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO, SIN OTRA 

ESPECIFICACION
38 13 34 11 3 1 36 14 26 9

4 J440 a J449
ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA 

CRONIC
25 8 35 12 12 4 17 7 24 9

5 N390 INFECCIÓN DE VIAS URINARIAS 2 1 22 7 3 1 15 6 20 7

6 I678 a 1679 ENFERMEDAD CEREBROVASCULAR 11 4 6 2 6 2 14 6 11 4

7 K721 a K729INSUFICIENCIA HEPATICA 9 3 34 11 6 2 15 6 11 4

8 K920 a K922HEMATEMESIS 9 3 33 11 15 6 19 7 8 3

9 C169 TUMOR MALIGNO DEL ESTOMAGO 6 2 10 3 4 1 5 2 7 3

10 N185 a N189INSUFICIENCIA RENAL CRONICA 27 9 33 11 9 3 13 5 7 3

11 I251 a I259
ENFERMEDAD ISQUEMINA CRONICA DEL 

CORAZÓN
6 2 21 7 6 2 3 1 6 2

12 I604 a I609 HEMORRAGIA SUBARACNOIDEA 1 0 1 0 3 1 2 1 6 2

13 L089
INFECCIÓN LOCAL DE LA PIEL Y DEL TEJIDO 

SUBCUTANEO
0 0 2 1 4 1 8 3 6 2

14 K701 a K704ENFERMEDAD ALCOHOLICA DEL HIGADO 5 2 4 1 2 1 2 1 5 2

15 C349
TUMOR MALIGNO DE LOS BRONQUIOS O DEL 

PULMON
3 1 10 3 1 0 2 1 4 1

16 I489 FIBRILACIÓN Y ALETEO AURICULAR 1 0 4 1 1 0 5 2 4 1

17 K55
TRASTORNO VACULAR AGUDO DE LOS 

INTESTINOS
3 1 12 4 4 1 4 2 4 1

18 A419 SEPTICEMIA NO ESPECIFICADA 10 3 27 9 1 0 8 3 3 1

19 C189 TUMOR MALIGNO DEL COLON 4 1 5 2 2 1 9 4 3 1

20 C509 TUMOR MALIGNO DE LA MAMA 2 1 4 1 1 0 0 0 3 1

Nota: El orden de las principales causas, se registrara de acuerdo al comportamiento del 2019 2015 2016 2017 2018 2019

*Por 
100,000D.H.

Població

n 302,426 302,304 269,083 254,534 278,311
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Gráfica 19. Gráfica de líneas de defunciones por 
Diabetes Mellitus no Insulinodependiente 

 
Fuente: Red Local de Consulta D.F. Sur.html_DE 
LA CIAE 

Gráfica 20. Gráfica de líneas de defunciones por 
Infecciones de vías urinarias 

 
Fuente: Red Local de Consulta D.F. Sur.html_DE 
LA CIAE 

 
Gráfica 21. Gráfica de líneas de defunciones por 

Enfermedad cerebrovascular 

 
Fuente: Red Local de Consulta D.F. Sur.html_DE 
LA CIAE 

 
Gráfica 22. Gráfica de líneas de defunciones por 

Insuficiencia Renal Crónica 

 
Fuente: Red Local de Consulta D.F. Sur.html_DE 
LA CIAE 

 
Gráfica 23. Gráfica de líneas de defunciones por 

Neumonía 

 
Fuente: Red Local de Consulta D.F. Sur.html_DE 
LA CIAE 

 
Gráfica 24. Gráfica de líneas de defunciones por 

Insuficiencia hepática 

 
Fuente: Red Local de Consulta D.F. Sur.html_DE 
LA CIAE 
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Gráfica 25. Gráfica de líneas de defunciones por 
Infarto Agudo al Miocardio 

 
Fuente: Red Local de Consulta D.F. Sur.html_DE 
LA CIAE 

Gráfica 26. Gráfica de líneas de defunciones por 
Hematemesis 

 
Fuente: Red Local de Consulta D.F. Sur.html_DE 
LA CIAE 

 
Gráfica 27. Gráfica de líneas de defunciones por 

Tumor Maligno de estómago 

 
Fuente: Red Local de Consulta D.F. Sur.html_DE 
LA CIAE 

 
Gráfica 28. Gráfica de líneas de defunciones por 

Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica 

 
Fuente: Red Local de Consulta D.F. Sur.html_DE 
LA CIAE 

 
 
El análisis de las gráficas de casos por años y número de casos individuales muestra lo 
siguiente: 

 En el caso de Diabetes Mellitus no Insulinodependiente se presenta un pico de 
mortalidad en los años 2015 – 2016 el cual desciende para este año, 2019, lo cual 
pueda ser secundario al reforzamiento de las técnicas de tamizaje y detección 
temprana que conllevan a una disminución favorable del número de mortalidad.  

 La grafica de mortalidad asociada a Neumonía muestra un comportamiento similar 
al de Diabetes Mellitus, con un repunte en años pasados y disminución gradual.   

 Durante el año 2017 hubo un descenso drástico  del número de mortalidad en el 
caso De Infarto Agudo al Miocardio el cual se ha vuelto de la misma magnitud 
durante este año tal como en 2015.  

 La Enfermedad Pulmonar Obstructiva Cónica (EPOC) muestra decremento de 
mortalidad  durante 3 años previos, sin embargo presenta una tendencia a la alza 
durante el último año. 

 La infección de Vías Urinarias continúa siendo una causa importante de mortalidad, 
mostrando una discreta disminución en sus cifras.   

 La Enfermedad Cerebrovascular muestra un comportamiento similar al del Infarto 
Agudo al Miocardio, cabe menciónar que ambas comparten etiologías similares, de 
ahí su probable similitud en mortalidad general.  
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 La Insuficiencia Hepática ha mostrado una disminución favorable en la mortalidad 
general desde 2015 hasta la fecha, ello debido a la implementación de protocolos 
terapéuticos cada vez más eficaces.  

 La Hematemesis puede estar relacionada tanto con la Insuficiencia Hepática (en un 
sangrado de las venas esofágicas) como con la siguiente causa de muerte: Tumor 
Maligno de Estómago como una manifestación clínica de etapas tardías de esta 
enfermedad.   Es importante reconocer que la tendencia tanto de Insuficiencia 
Hepática y Hematemesis es hacia el decremento, empero la del Tumor maligno de 
Estómago se manifiesta con una importante alza en los últimos años 

 La Insuficiencia Renal Crónica es una de las complicaciónes de mayor prevalencia 
y mortalidad en los pacientes con Diabetes Mellitus en nuestra población. La 
mortalidad registrada y el comportamiento similar a la gráfica de Diabetes Mellitus 
sea probablemente a que es una de las muchas comorbilidades que acompañan a 
esta endocrinopatía, además de la Hipertensión arterial sistémica claro.  

 
 

CASOS DE PADECIMIENTOS CON  SISTEMAS ESPECIALES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA, 2019 
 

Tabla 31. Casos de Vigilancia Epidemiológica en la Unidad de Medicina Familiar No. 7 

 
FUENTE: CIAE (Epidemiologia), *SINOLAVE (+) 2019 
 

CONCLUSIONES 
El primer nivel de atención, representa hoy en día pieza clave y de mayor demanda en el 
Sector Salud, sin embargo no se le da la importancia que se debería. El médico de primer 
contacto tiene la responsabilidad de otorgar un diagnóstico clínico eficaz y acertado para 
propiciar un mejor desenlace en la patología del paciente.  

No. Diagnósticos
Total de 

consultas

Consultas 

Masculino

Consultas 

Femenino

<1 1 a 9 10 a 19 20 a 39 40 a 59
60 Y MAS 

AÑOS

H M H M H M H M H M H M

1 Parálisis flácida 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2 Sarampión 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

3 Rubéola 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

4 Difteria 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

5 Sx Coqueluchoide 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

6 Tosferina 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

7 Tetános 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

8 Tétanos neonatal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

9 VIH 17 16 1 0 0 0 0 0 0 16 0 0 1 0 0

10 VIH embarazadas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

11 VIH perinatal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

12 SIDA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

13 SIDA embarazadas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

14 SIDA perinatal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

15 *Influenza (ETI-IRAG) 41 16 25 0 0 2 1 2 0 9 20 2 4 1 0

16 Tuberculosis pulmonar 7 5 2 0 0 0 0 0 0 0 1 4 1 1 0

17 Dengue 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0

18 Hepatitis B 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

19 Hepatitis C 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0

20 Cáncer Cérvico Uterino 4 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0

21 Cáncer de mama 35 0 35 0 0 0 0 0 0 0 4 0 18 0 13

22 sobrepeso y Obesidad 2,092 735 1,357 4 5 46 30 64 79 368 669 180 453 73 121

23 Diabetes Mellitus 474 195 279 0 0 0 0 1 0 60 76 67 133 67 69

24 Hipertensión arterial 508 230 288 0 0 0 0 0 1 65 76 93 131 75 93

25 Enf. Metabolicas Cong. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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El sistema de salud mexicano a recientes fechas, se ha caracterizado por otorgar mayor 
énfasis en la prevención de las complicaciones de las enfermedades crónicas que incluso 
en la aparición de las patologías por sí mismas, lo que genera un sistema de referencia y 
contrareferencia saturado e ineficiente para todos los involucrados (médicos, pacientes y 
administrativos). 
 
La finalidad del diagnóstico de salud es conocer la situación aproximada de las diversas 
problemáticas de una población objetivo (en este caso la Unidad de Medicina Familiar No. 
7) y con ello poder ofrecer una evaluación más objetiva, en el periodo que comprende 
diciembre 2018 a noviembre del 2019. Dentro de esta Unidad, se tiene una población 
aproximada de 278,311 pacientes (siendo la segunda Unidad de Medicina Familiar más 
grande de la región Sur de la Ciudad de México), de los cuales el 54.30% está representado 
por mujeres y el 45.70% por hombres con grupo de edad en su mayoría entre los 20 a los 
54 años , divididos en turno matutino y vespertinos, repitiendo la misma tendencia de forma 
global. Es decir, la Unidad de Medicina Familiar No. 7 atiende a una población 
económicamente activa.  
 
Lo encontrado en el diagnóstico de esta Unidad de Medicina Familiar es un reflejo de la 
situación que vive el sistema de salud en un plano general; las acciones preventivas que se 
llevan a cabo en la unidad tiene índices de desempeño medios y bajos en la prevención de 
enfermedades pivote como Obesidad, Sobrepeso, Diabetes Mellitus e Hipertensión Arterial 
Sistémica.  
 
Se entiende que la prioridad ha sido siempre el que los Médicos nos desempeñemos  en la 
parte “curativa” dentro de la Consulta Externa, sin embargo, nos podemos dar cuenta que 
las acciones preventivas se llevan a cabo de manera pobre, ya que en general, el personal 
médico delega esas acciones al servicio de Enfermería, lo cual no  ha resultando una 
estrategia eficiente secundario a que las actividades que deben de desempeñar los 
Enfermeros y Enfermeras de la Unidad los rebasan por el simple hecho de que es mayor el 
número de los derechohabientes de los que matemáticamente se deberían de tener por 
cada Enfermera / Enfermero para una atención de calidad.  
 
Las acciones preventivas que se realizan en consultorio son deficientes por muchas 
razones, una de las principales es el tiempo de consulta para cada derechohabiente que es 
de únicamente 15 minutos, los cuales son insuficientes para desempeñar todas las 
actividades preventivas; algunos médicos de base con más de 20 años de experiencia 
mencionan que las acciones preventivas solo son efectivas siempre y cuando el 
derechohabiente sea consciente de acudir periódicamente a consulta médica, lo cual puede 
volverse complicado al ser la población económicamente activa de 20-59 años el principal 
grupo etáreo en el que se deben realizar acciones preventivas, siendo de igual manera  el 
que solo acude cuando tiene alguna patología aguda o accidente. 
 
Es necesario hacer mayor énfasis en los programas dedicados a la prevención ya que debe 
de ser la base de las Unidades de Primer Nivel de Atención, incluyendo la prevención de 
enfermedades cronicodegenerativas (Obesidad, Diabetes Mellitus, Hipertensión Arterial 
Sistémica, entre otros). Así como diversos tipos de cáncer, destacando el cervicouterino, 
de mama y prostático. Es ahí en donde el Medico Pasante del Servicio Social puede fungir 
como modelo de prevención, dando platicas de pasillo, sesiones modulares con pacientes 
crónicos, tamizaje para enfermedades crónicas como medición de tensión arterial, glicemia 
capilar, peso y talla, perímetro abdominal e índice cintura cadera.  
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CAP. 3 ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL SERVICIO SOCIAL 
 

INTRODUCCIÓN: 
Como parte de los requisitos de liberación del Servicio Social para los Médicos Pasantes, 

es importante la elaboración de un reporte de las actividades realizadas en el transcurso 

del año. Por lo tanto, el presente documento fue elaborado con el fin de relatar mi año de 

pasantía en la Unidad de Medicina Familiar No. 7 del Instituto Mexicano del Servicio Social 

dentro de la Ciudad de México.  

El texto se divide en las áreas en las que me tocó realizar rotaciones. Se anexan las 

presentaciones expuestas, así como algunas tablas de elaboración propia e imágenes 

reales tomadas dentro de la Unidad de Medicina Familiar No. 7; es importante aclarar que 

todas y cada una de las fotografías fueron obtenidas con el Consentimiento de los padres 

o pacientes que se encuentran en ellas.  

SERVICIO SOCIAL 
 
El Servicio Social en Medicina dentro de la Universidad Autónoma Metropolitana (U.A.M.) 
es un período de formación de los médicos que oferta la última oportunidad de aprendizaje 
significativo en el primer nivel de atención previo a su titulación. Los Médicos Pasantes del 
Servicio Social pertenecientes a la UAM cuentan con asesores responsables (profesores 
de la UAM) encargados de monitorizar y asistir a los futuros egresados durante su año de 
Servicio Social.  
 
Antecedentes del Servicio Social 
 
El servicio social, como parte del proceso de titulación de la carrera de medicina, permite al 
recién egresado poner en práctica los conocimientos y habilidades adquiridos durante su 
formación profesional, al mismo tiempo que le brinda la oportunidad de establecer un 
vínculo directo en los habitantes de una comunidad.(1) 
 
Acuñado desde hace más de 80 años, Dr. Gustavo Baz Prada tomó la decisión de acercar 
a los médicos en proceso de egresar a las poblaciones más vulnerables del país con el fin 
de que tanto el médico como los pacientes convivieran en ambientes naturales, donde los 
recursos generalmente se encontraban escasos con el fin de reforzar las competencias 
clínicas y de investigación. (2)  
 
En agosto de 1936 ese año, 248 pasantes de la carrera de médico cirujano eligieron 
diversas localidades de una lista previamente elaborada y permanecieron en ellas 
brindando su servicio social por un periodo de cuatro a cinco meses, con el goce de una 
beca mensual de noventa pesos. (3) 
 
La importancia de la realización del servicio social se resume en la siguiente frase: “La vida 
profesional del médico comienza en el servicio social, ya que lo confronta por primera vez 
con la realidad de su profesión. Es una prueba que le permite tener conciencia de su nivel 
académico, de su capacidad para aplicar con criterio sus conocimientos, su habilidad para 
establecer una adecuada relación con sus pacientes y de su responsabilidad como 
profesional del área de la salud.”(1) 
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El Servicio Social en la actualidad 
 
Durante un año, el pasante realiza actividades asistenciales, educativas y de promoción a 
la salud, lo cual permiten al médico formar parte activa de la comunidad donde se 
desenvuelve, así como prevenir y curar las principales enfermedades que aquejan a la 
población. Estas circunstancias particulares del servicio social, le permiten al médico 
pasante crecer no sólo como profesional, sino también como ser humano.(1)  

 
Permite la vinculación de la clínica con la práctica de la Salud Pública, con el fin de 
proporcionar al médico el escenario que favorezca no sólo la aplicación de conocimientos 
previos sino el desarrollo de competencias para un ejercicio médico integral y de calidad en 
el primer nivel de atención. (4) 
 
Actualmente, el servicio social es una obligación legal coordinada por las instituciones de 
educación superior pero con involucro directo del sector salud. Se cuenta con un programa 
académico enfocado en la medicina familiar que permite que los pasantes sean más 
resolutivos en las comunidades donde se desenvuelvan. (2) 
 

ORGANIZACIÓN DE LOS 12 MÉDICOS PASANTES POR SEMESTRE 
 

Figura 1. Organización de Rotaciones de los Médicos Pasantes de Febrero a Julio del 
2019 

 
Elaborado por: Dra Jenie Lizbeth Jiménez Serafín 
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Figura 2. Organización de Rotaciones de los Médicos Pasantes de Agosto 2019 a 
Enero del 2020 

 
Elaboración propia. 

 

ROTACIONES M.P.S.S. MORALES DÁVILA HILDA CONCEPCIÓN: 
 

Tabla 1: Rotaciones M.P.S.S MORALES DÁVILA HILDA CONCEPCIÓN 

MES SERVICIO 

FEBRERO 2019 ATENCIÓN MÉDICA CONTÍNUA (AMC) 

MARZO 2019 CONSULTA EXTERNA 

ABRIL 2019 PRUEBA EDI 

MAYO 2019 PRUEBA EDI 

JUNIO 2019 PRUEBA EDI 

JULIO 2019 PRUEBA EDI 

AGOSTO 2019 CONSULTA EXTERNA 

SEPTIEMBRE 2019 CONSULTA EXTERNA 

OCTUBRE 2019 ATENCIÓN MÉDICA CONTÍNUA (AMC) 

NOVIEMBRE 2019 CONSULTA EXTERNA 

DICIEMBRE 2019 CONSULTA EXTERNA 

ENERO 2020 CONSULTA EXTERNA 

Elaboración propia. 
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DINÁMICA DEL SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA CONTÍNUA: 
Como su nombre lo dice, en ésta área se brinda atención médica las 24 horas del día, tanto 

para los pacientes ante situaciones que pueden ser vistas como “Urgencias sentidas” o 

“Urgencias reales”. El desempeño de los Médicos Pasantes se basa en agendar las citas 

de los electrocardiogramas, así como en la toma de los mismos a los pacientes que ya 

cuentan con cita.  
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Además se realizan lavados óticos, colocación de férulas en extremidades torácicas y 

pélvicas, cambio, colocación o retiro de sondas Foley uretrales o  suprapúbicas, suturas 

con materiales absorbibles o no absorbibles, exéresis parcial o total de uñas, drenaje de 

abscesos pequeños.  

 
  

  
 

Ocasionalmente, se apoya en el área de Corta Estancia o en Triage, además de contar con 

clases de 7:30 – 8:15 horas para repasar temas de interés, tanto para Médicos Internos, 

como Médicos Pasantes o Médicos Residentes coordinadas por el Médico Urgenciólogo 

Dr. Isaac Castillo del Carmen 
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Mi rotación por este servicio fue la que más disfruté, ya que siempre hay algo que hacer o 

algún paciente para valorar y aprender de él. Tuve la fortuna de retirar un lito uretral en un 

paciente masculino al realizarle anestesia local y una pequeña incisión en el glande (que 

posteriormente se suturó) ya que el lito era tan grande que le ocasionó globo vesical y por 

lo tanto dolor abdominal intenso. Posteriormente fue enviado exitosamente al servicio de 

Urología sin complicaciones.  En el área de electrocardiograma pude observar a varios 

pacientes con Fibrilación auricular, bloqueos auriculoventriculares, pacientes con 

marcapaso, crecimientos ventriculares y auriculares, etc.  

A continuación se anexan los 2 temas que me tocaron exponer en el mes de Abril 2019, 

todas coordinadas por el Dr. Isaac Castillo del Carmen 

Presentación “Sepsis” 
Abril 2019 
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Presentación “Estado de Choque” 
Abril 2019 
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DINÁMICA DEL SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA: 
En esa área, el deber del Médico Pasante es el de cubrir la consulta del Médico Familiar 

cuando a éste le sea imposible estar en el consultorio. Para ello, se debe de aprender a 

manejar el sistema SIMF, el cual es el expediente electrónico de los pacientes, en el que 

se pueden solicitar recetas, referencias al Segundo Nivel de Atención, interconsulta con los 

servicios dentro de la Unidad, así como elaboración de incapacidades bien fundamentadas 

con nota médica.  

Computadora con sistema SIMF 

 
 

Ocasionalmente se nos brinda la oportunidad de trabajar con un Médico de Base, así como 

con otros compañeros pasantes o Médicos Internos con el fin de agilizar la consulta, ya que 

se tienen que evaluar a mínimo 24 pacientes en una jornada de  6 horas, correspondiéndole 

15 minutos a cada paciente para  brindarle educación, medidas preventivas, realizar una 

valoración integral o dirigida según sea el caso, así como surtir las recetas necesarias para 

que el derechohabiente pueda obtener sus medicamentos en la Farmacia o solicitar 

estudios complementarios cuando es necesario para enviar al paciente al Hospital General 

de Zona No. 32 u Hospital Regional No. 2.  

Toma de signos vitales 

   
 

Dentro de los principales motivos de consulta se encontraba el control de pacientes con 

enfermedades crónico degenerativas de tipo metabólico (Diabetes Mellitus, Hipertensión 

Arterial Sistémica, Obesidad, Dislipidemias, etc), así como Control prenatal, y Control de 

Niño Sano. 
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Control Prenatal 
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Control de niño sano con hallazgo de tórax en quilla 

  
 

Dentro de las patologías que se me hicieron casos clínicos relevantes se encontró un 

paciente de 25 años sin antecedentes de importancia quien, de manera súbita se encontró 

con dolor en miembro pélvico izquierdo, con edema y eritema. Se envió al HGZ No. 32 al 

servicio de Urgencias para un abordaje más completo.  

Erisipela Vs Trombosis Venosa Profunda 

  
 

Casos como el anterior cobran importancia en el Primer Nivel de Atención, ya que se 

refuerza que los médicos de primer contacto son los encargados de detectar 

tempranamente a los pacientes susceptibles a complicarse con el fin de referirlos de 

manera oportuna para un abordaje más amplio y evitar las consecuencias nocivas que se 

pueden desencadenar de la patología primaria.  

Personalmente, encuentro que el tiempo de la consulta  de 15 minutos para algunos 

pacientes puede resultar insuficiente, sobre todo si los pacientes acuden para abrir su 

expediente, o si son derechohabientes en edad pediátrica o en control prenatal, ya que 

ameritan una evaluación más extensa que los pacientes que mes con mes acuden por sus 

patologías crónicas; sin embargo, creo igualmente forma parte de un reto para desarrollar 

al máximo nuestras capacidades al adquirir mayor experiencia en la relación médico-

paciente.  
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Una de las experiencias más gratificantes suele ser cuando los derechohabientes te 

agradecen sinceramente que cuides de ellos o los escuches mientras te cuentan aspectos 

personales de su día a día; incluso algunos llevan obsequios, los cuales pueden incluir 

desde frutas como “lunch” hasta dulces o flores.  

DINÁMICA DURANTE LA APLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL 
DESARROLLO INFANTIL EDI 
Originalmente, durante nuestra rotación en la clínica, se programó rotar 3 meses en el año 

por el servicio de AMC, 1 mes por la aplicación de la prueba EDI y el resto por la consulta 

externa, la razón por la que en mi caso en lugar de 1 mes fueron 4 meses fue porque tras 

apreciar buenos resultados durante el mes de abril, incrementando de 80 pruebas aplicadas 

mensualmente en los últimos 3 meses, incrementamos entre mi compañero Marco Polo 

Tovar Ferrer hasta 230 niños valorados por medio de esta prueba, por lo tanto, se me asignó 

para capacitar a todos los Médicos Familiares en el conocimiento, aplicabilidad e 

interpretación de los resultados de la prueba antes mencionada en todos los 

derechohabientes menores de 5 años para catalogarlos como Verdes (Desarrollo 

Neurológico Normal), Amarillos (Rezago del Desarrollo) o Rojos (Riesgo de Retraso del 

Desarrollo), logrando evaluar a un total de 697 pacientes menores de 6 años, tanto iniciales 

como subsecuentes.   A continuación se pueden apreciar los calendarios:  
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En esos 4 meses, realicé material con el fin de ayudar a la capacitación de los Médicos 

Familiares, así como encontrar y aplicar distintas maneras para dar a conocer el beneficio 

de aplicar la prueba EDI como tamizaje para encontrar a los pacientes con rezago en el 

desarrollo; a los menores detectados con retraso se les enviaba a el servicio de Pediatría, 

Psicología, Psiquiatría o Medicina de Rehabilitación (según fuese el caso) para establecer 

un diagnóstico certero e iniciar con la mejor terapia para cada niño.  
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Preparación del Manual de Aplicación de la Prueba EDI 
 

           
 

Material para la aplicación de la Prueba EDI 

   
Evaluación de  niños por medio de la prueba EDI, 
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Dibujos de los pacientes 

 
Divulgación de Prueba EDI con Infografía 
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SESIONES MODULARES  
Todos los Martes, Miércoles y Jueves se lleva a cabo la Sesión Modular, las cuales 

consisten en temas de relevancia en la consulta del Médico Familiar, recordando puntos 

clave de las patologías más frecuentes así como criterios de referencia según las Guías de 

Práctica Clínica o la normatividad institucional. La división de los médicos familiares se lleva 

a cabo según los pisos en los que se encuentren, los días martes entran a la sesión los 

consultorios del 1-12, primer piso los miércoles de consultorios 13-24 y finalmente jueves 

acude segundo piso abarcando los consultorios del 25-36.  

Ocasionalmente, las sesiones pueden cambiar de fecha y ponente, ya que son dadas por 

los mismos Coordinadores Clínicos, por laboratorios o por Médicos Especialistas en el tema 

a tratar; generalmente son expuestas por los Médicos Pasantes que rotamos por la Unidad.  
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Sesión Modular “Osteoporosis” 
Abril 2019 
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Sesión Modular “Insuficiencia Renal Crónica” 
Agosto 2019 
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Sesión Modular “Manual de Procedimientos Estandarizados para la Vigilancia Epidemiológica del VIH-SIDA” 
Agosto 2019 
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Sesión Modular “Difusión de normatividad aplicable a la atención integral del cáncer de mama” 
Octubre 2019 
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APOYO EN EL SERVICIO DE TRABAJO SOCIAL 
Dentro de nuestras actividades integrales durante el Servicio Social, apoyamos en las 

pláticas de los grupos de Trabajo Social, abordando la parte clínica de los padecimientos o 

condiciones a tratar según el grupo; aproximadamente cada grupo constaba de 30-40 

derechohabientes atendientes. Principalmente se encuentran 3 grupos de apoyo:  

 “Yo puedo” con pacientes de enfermedades crónicas como Diabetes mellitus e 

Hipertensión. 

 “Pasos por tu Salud” con pacientes con obesidad, sobrepeso o síndrome 

metabólico. 

 “Grupo de Embarazo” todas las pacientes embarazadas del turno matutino. 
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Plática “Lactancia materna” 
Tetaton Agosto 2019 
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Plática “Embarazo” 
Septiembre 2019 
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Plática “Nutrición en el paciente con enfermedades crónicas” 
Noviembre 2019 
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Personalmente creo que la acción de apoyar a otros servicios es excelente, ya que permite 

un mayor acercamiento de nosotros como Médicos Pasantes a los derechohabientes, así 

como de brindarnos el tiempo para educar con mayor calidad y claridad a los pacientes que 

se encuentran enfermos o aquellos que tienen factores de riesgo de padecer alguna 

patología, fortaleciendo estrategias de Primer y Segundo Nivel de Atención.  

Las pláticas duran de 45 minutos a 1 hora aproximadamente y cada uno de los ponentes 

tiene la libertad de exponer como crea más conveniente. 

 

Actividad Física en grupos de Trabajo Social 

 
 

Exposición de Envejecimiento activo 

         
 

Plática de Lactancia materna 

 
 

Uno de los grupos que no tiene ponencias tan frecuente como los 3 previos es el de 

Envejecimiento Activo, sin embargo es uno de los que mayor afluencia e importancia tienen 

dentro de la clínica, tanto así que un día entero se asignó para que los Adultos Mayores 

expusieran sus talentos y actividades realizadas dentro de la Unidad, así como de ofrecer 

un espacio para Médicos Internos y Médicos Pasantes de orientar a los pacientes a cerca 

de las patologías más frecuentes. 
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Plática “Envejecimiento” 
Abril 2019 
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Evento envejecimiento activo en la explanada de la Unidad de Medicina Familiar No. 7 

  

 

Trabajo con Médicos Internos 
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Tríptico para trabajo social de Envejecimiento Activo.  

Elaboración Propia 
 
 
 
 



  141 
 

Tríptico para trabajo social de Envejecimiento Activo.  

Elaboración Propia 
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Infografía Caídas –Evento de Envejecimiento Activo-  

 
Elaboración Propia 

 

Por parte voluntaria, decidí elaborar trípticos para el Servicio de Trabajo Social para poder 

beneficiar un poco más a los pacientes que acudían a las sesiones, recordándoles con algo 

escrito para llevar a su domicilio los puntos clave en la Prevención Primaria y Secundaria 

para sus enfermedades de base.  
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Tríptico para trabajo social de Hipertensión Arterial.  

Elaboración Propia 
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Tríptico para trabajo social de Hipertensión Arterial.  
 

Elaboración Propia  
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Tríptico para trabajo social de Diabetes Mellitus. 

Elaboración Propia 
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Tríptico para trabajo social de Diabetes Mellitus.  

Elaboración Propia 
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PLÁTICAS DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
Como se ha mencionado en párrafos anteriores, una parte sumamente importante dentro 

del rol de los Médicos Pasantes es la de promover la salud, mediante la difusión de 

información acerca de padecimientos definidos, tanto factores de riesgo, herramientas de 

tamizaje o simplemente educación al derechohabiente de las implicaciones de padecer 

cierta condición médica. Nosotros elaboramos el material de difusión o en ocasiones éste 

se nos es otorgado 

DETECCIÓN DE CÁNCER EN EL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN 
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OCTUBRE: MASTOGRAFÍAS Y ENVEJECIMIENTO ACTIVO 
 

Tríptico para la Semana de Cáncer de Mama.  

Elaboración Propia 
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Tríptico para la Semana de Cáncer de Mama.  

Elaboración Propia 
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Infografías Semana de Cáncer de Mama 

   

  
Elaboración Propia 
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Llenado de solicitudes de Mastografía 

 
 

Mesa de promoción de Mastografías 

 
 

NOVIEMBRE: SEMANA NACIONAL DE SALUD PÚBLICA / APOYO AL SERVICIO DE 
ESTOMATOLOGÍA PREVENTIVA 

Promoción a la Salud y mesa de Trabajo 

    
 

Explicación de técnica de cepillado y entrega de trípticos, cepillos dentales y pastillas 
reveladoras de placa dental 
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Equipo multidisciplinario 
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Tríptico para Semana Nacional de Salud – Estomatología Preventiva-  

Elaboración Propia 
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Tríptico para Semana Nacional de Salud – Estomatología Preventiva- 

Elaboración Propia 
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CONVIVENCIA CON EL PERSONAL DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR  
Durante este año, tuve la oportunidad de coordinar algunas clases de los Médicos Internos 

de Pregrado, al igual que participar activamente en algunas de ellas los meses de 

septiembre y octubre, gracias a ello, tuve un acercamiento a su vez con el Dr. Daniel 

Ernesto Navarro Villanueva, Director de la Unidad.  

El ambiente laboral dentro de la Unidad es bastante amigable, permitiendo que pese a las 

jerarquías, la convivencia pueda ser bastante amigable y respetuosa, frecuentemente hay 

pequeñas reuniones en el comedor, ya sea por cumpleaños de alguien del equipo de 

trabajo, por despedida de generaciones de médicos pasantes (por la Dra. Jenie y por una 

servidora) o por festividades como Día del Médico. 

 

CONVIVENCIA CON MÉDICOS INTERNOS, ALUMNOS DE PROPEDÉUTICA, 
MÉDICOS RESIDENTES Y MÉDICOS DE BASE 
 

Docencia con los Médicos Internos, 
Dra. Sandra Vega y Dr. Daniel 

Navarro 

 
 

Alumnos de Propedéutica

 

Docencia con Médicos Internos

 

Día del Médico en Atención Médica 
Contínua

 
 



  156 
 

Médicos Pasantes del Servicio Social de Febrero – Julio 2019

 
 

DÍA DEL MÉDICO EN CENTRO MÉDICO NACIONAL SIGLO XXI 

  
 

 

CASOS CLÍNICOS 
Como requisitos para obtener la liberación del Servicio Social en la Licenciatura de 

Medicina, dentro de la Unidad de Medicina Familiar se nos solicitó la elaboración del 

Diagnóstico de Salud y de un Protocolo de investigación, los cuales ya se han incluido en 

otros capítulos de este documento, sin embargo, también se requirió que entregásemos 3 

casos clínicos de pacientes que nos hayan resultado interesantes dentro del Servicio de 

Consulta externa; con cada caso se debían de acompañar 5 preguntas de relevancia con 

el fin de destacar la importancia de la patología.  

Para la redacción de los casos clínicos la Dra Jenie Lizbeth Jiménez Serafín, Encargada de 

la Coordinación Clínica de Educación e Investigación en Salud (CCEIS) nos otorgó un 

formato utilizado por la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de 

México; los tres casos clínicos con formato se anexan a continuación: 
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CAP. 4 CONCLUSIONES DEL PASANTE SOBRE SU SERVICIO 

SOCIAL 
EN RELACIÓN A SU FORMACIÓN COMO PERSONA 
Durante estos doce meses de Servicio Social en la Unidad de Medicina Familiar No. 7 crecí 

en diversos aspectos como individuo; al inicio fue complejo el convivir con una población 

tan heterogénea y grande como la que es derechohabiente en la Unidad. Al mes todo se 

volvió un poco más sencillo, la convivencia con el resto de mis compañeros fue mejorando, 

entendí la dinámica general de la clínica, así como nuestro papel en ella. 

En un nivel más profundo, me sentí parte importante de una maquinaria tan grande y 

compleja como lo es el Instituto Mexicano del Seguro Social; sé que mucho se puede decir 

del rezago en la atención de los pacientes, así como en su referencia no tan oportuna en la 

Institución, pero, verdaderamente solo las personas que han estado involucrados en el 

proceso comprenden que pese a que se intenta realizar la mejor labor posible en cada una 

de las áreas, la sobrepoblación y falta recursos (humanos o económicos) rebasan la 

capacidad resolutiva.  

Conforme pasaron los meses, aprendí la importancia de la tolerancia, empatía, respeto y 

trabajo de todos los que nos desenvolvemos en ella, no importando si pertenece al Personal 

de Enfermería, Administrativo, Básicos o Médico, así como el agradecimiento y felicidad de 

la gran mayoría de los pacientes que mes con mes visitan la clínica. Es cierto que durante 

el Internado Médico de Pregrado nos involucramos intensamente con personal de salud y 

pacientes, empero, el Servicio Social me ofreció la oportunidad de desenvolverme en otros 

aspectos con los individuos antes mencionados; el poder brindarles a los pacientes de 

enfermedades crónicas educación sobre sus padecimientos, así como involucrarse en los 

aspectos sociales y emocionales que los rodean, instantáneamente genera satisfacción 

personal al poderle ser de utilidad o consuelo a otro ser humano.  

Es muy bello estar dando consulta y que los pacientes te obsequien dulces, fruta, flores o 

incluso una botella de agua sin que tan siquiera lo solicites, que aunque te digan al inicio 

de la consulta que "estás muy joven para atender pacientes", al final de los 15 minutos de 

la cita se van conformes con la atención médica que les otorgaste y esperan verte en citas 

posteriores. 

Mi experiencia dentro de la Unidad fue completamente distinta a la que tenía pensado; a lo 

largo de la licenciatura, hemos rotado por muchos hospitales y clínicas, cada una única en 

su manera de operar o en la calidad de la atención brindada, sin embargo, esta Unidad 

aunque no se encuentra cerca de la perfección, me puedo atrever a decir que el 80% de 

sus trabajadores día con día intentan servir de la mejor manera a los pacientes que acuden 

por atención médica. Es evidente que existen muchas áreas de oportunidad en cada uno 

de nosotros, sin embargo el personal tiende a apoyarse mutuamente para que la calidad de 

la atención a los derechohabientes sea la adecuada. 
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EN RELACIÓN A SU FORMACIÓN PROFESIONAL 
Como lo mencioné en el párrafo previo, reforcé la importancia de formar una adecuada 

relación Médico-Paciente, así como descubrir el “arte” de elaborarla en menos de 15 

minutos. Entendí que es la clave y la puerta de entrada para que un paciente acepte (en los 

casos necesarios) la “conciencia” de enfermedad, así como de la importancia del adecuado 

apego al tratamiento, ya sea farmacológico o no.  

Igualmente relevante resulta la certeza diagnóstica, ya que no siempre en la consulta te 

topas diagnósticos frecuentes como rinofaringitis, gastroenteritis, diabetes mellitus, 

hipertensión y dislipidemias; también te pueden abordar pacientes por cuadros clínicos 

poco frecuentes como tuberculosis ganglionar, linfomas, psoriasis resistente a tratamiento, 

esporotricosis, etc. Por lo anteriormente mencionado, es indispensable continuar con 

cursos de capacitación y actualización de manera constante; con esto se ayudaría a referir 

de manera oportuna a los derechohabientes a los servicios correspondientes y así evitar 

las comorbilidades o complicaciones derivadas de la afección primaria. 

También descubrí  que algunos detalles tan pequeños como el cálculo de dosis pediátricas, 

el número de alimentaciones según las etapas del desarrollo, los hitos según los grupos 

etáreos, las semanas para realizar todos los tamizajes y medidas preventivas de las 

pacientes embarazadas, la tasa de filtrado glomerular de ajuste de medicamentos, entre 

otras cosas son herramientas vitales dentro de la consulta de Primer Nivel que hacen 

compleja la atención de los pacientes, pero que si se aplican en todos los casos repercute 

de manera favorable en la calidad de vida de los individuos que acuden por una consulta 

médica.  

Como profesional de la salud representa un gran impacto el poder establecer manejo 

interdisciplinario con los pacientes, ya que el médico no puede ser el único encargado del 

bienestar bio-psico-social de los enfermos que acuden a consulta; durante este ciclo 

verdaderamente valoré la repercusión del establecer las acciones preventivas gracias a los 

servicios de PREVENIMSS, Estomatología preventiva y Trabajo Social.  

La dinámica de ofrecer educación a los pacientes en las pláticas de Trabajo Social es una 

práctica enriquecedora para ambas partes, a nosotros nos permite aprender a explicar a 

nuestra audiencia aspectos (tal vez no tan conocidos para los pacientes) de las 

enfermedades que ya padecen o las que se encuentran en riesgo de adquirir si persisten 

con los factores de riesgo con los que cuentan al momento de la plática. También se 

promueve con mayor detalle las medidas higiénico dietéticas que incrementan la calidad de 

vida y disminuyen el riesgo de complicaciones en los pacientes que ya cuentan con una 

patología primaria. 

Finalmente, al momento de realizar el diagnóstico de salud, me percaté del papel tan 

importante que desempeña el registrar las labores realizadas en las notas médicas, ya que 

esto repercute de manera directa en los indicadores de la Unidad, lo que conlleva al 

establecimiento de medidas que promuevan las coberturas necesarias con el fin de realizar 

las detecciones necesarias según el grupo de edad, respetando la dinámica de las 5 R’s 

(Revisar la Cartilla Nacional de Vacunación, Referir al Módulo de PREVENIMSS, Realizar 

las acciones preventivas, Registrar las acciones realizadas, Realizar búsqueda de 

pacientes con chequeos incompletos). 
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EN RELACIÓN A SU APORTACIÓN A LA COMUNIDAD 
Como lo mencioné en la primera sección de conclusiones, no solo tuve la oportunidad de 

convivir con “una comunidad”, sino que el reto fue atender de manera individualizada a 

personas de estratos socioeconómicos distintos al igual que sus delegaciones de 

procedencia. Esa situación ayuda a que el médico de Primer Nivel sea lo suficientemente 

astuto y versátil para resolver las inquietudes de cada uno de los derechohabientes. 

También gracias a la constante convivencia con los pacientes, se entienden costumbres y 

hábitos que perpetúan la incidencia de enfermedades crónicas como Diabetes Mellitus, 

Obesidad o Sobrepeso, Lumbalgia, Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica e 

Hipertensión Arterial Sistémica. Muchas de estas patologías son propiciadas por el estilo 

de vida sedentario que la gran mayoría tenemos gracias al estilo de vida en la caótica 

Ciudad de México (irregularidades en la calidad, cantidad y frecuencia de la alimentación).  

Con lo que respecta a la población infantil, pocas ocasiones los menores son traídos a la 

consulta para la valoración de su crecimiento y desarrollo, generalmente son 

diagnosticados por enfermedades infectocontagiosas o por aplicación de Esquema 

Nacional de Vacunación; sin embargo es poca la aplicación de pruebas EDI para llevar un 

adecuado monitoreo del neurodesarrollo. Favorablemente, tuve la oportunidad de aplicar 

las pruebas EDI por 4 meses y medio, evaluando a un total aproximado de 780 niños 

menores de 5 años de edad, con tal acción se beneficiaron al menos a 100 niños con 

referencias a Segundo Nivel para su diagnóstico y tratamiento temprano para mejorar su 

calidad de aprendizaje y desarrollo a corto y mediano plazo.   

Para los pacientes que se encuentran en edades reproductivas, acuden esencialmente para 

vigilancia prenatal o para la orientación y aplicación de los métodos anticonceptivos, así 

como para el cuidado de los mismos; aunque lamentablemente son pocas las acciones 

eficaces en los casos de embarazo adolescente, ya que casi una cuarta parte de las 

pacientes que acuden a control prenatal se encuentran entre los 10 y los 19 años de edad.  

La mayoría de la población derechohabiente a esta Unidad de Medicina Familiar se 

encuentra actualmente en edad productiva, por lo tanto, en la gran mayoría de los casos, 

el motivo de la consulta es de enfermedades infectocontagiosas o aquellas derivadas de 

accidentes de traslado o trabajo. Secundariamente, la población de 60 años y más acude 

por vigilancia y tratamiento de enfermedades metabólicas.  

En los indicadores de PREVENIMSS existe un bajo desempeño en la detección temprana 

de Hipertensión Arterial y Diabetes Mellitus en la población de 20 años y más, por lo tanto, 

la Unidad se encuentra actualmente ideando estrategias efectivas para la aprovechar los 

recursos materiales y humanos para detectar a los pacientes de manera oportuna y 

establecer tratamiento incluso cuando el paciente se encuentre asintomático. Con ello se 

disminuirían los gastos tanto en comorbilidades como en complicaciones en los pacientes 

dentro del Segundo y Tercer Nivel de atención.  

 

 

 



  172 
 

EN RELACIÓN CON SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
 

Creo que el principal sentir de todos los alumnos que nos sentimos orgullosos de la 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) es el de ser el mejor representante 

universitario posible, siendo una persona comprometida, de excelencia y éxito para dar una 

buena imagen de la Universidad en cualquier ámbito en el que nos desarrollemos. 

En la Unidad de Medicina Familiar No. 7 los dos alumnos “UAM” que rotamos ahí pudimos 

desarrollarnos cabalmente con ese enfoque; durante nuestro año del Servicio Social fuimos 

proactivos, conservamos el enfoque multidisciplinario tal como nos lo fue inculcado en la 

Universidad, así como aprovechar de la mejor manera un campo clínico tan valioso y con 

alta demanda.  

Como ya se mencionó en las conclusiones previas, fue sumamente importante el conservar  

el ímpetu por seguir capacitándonos y actualizándonos en temas relevantes en el Primer 

Nivel de atención, los cuales son la base de la Licenciatura en Medicina de nuestra UAM; 

en el campo clínico hemos tenido la oportunidad de  complementar la información teórica 

impartida con habilidades diagnósticas clínicas y de gabinete para la integración de un 

diagnóstico integral, tal como se abordan los módulos a lo largo de los 15 trimestres en la 

Unidad Xochimilco.  

Como alumna egresada de la UAM me ha sido posible desempeñarme de diversas maneras 

dependiendo de la población de la que se trate con tal de poder satisfacer las necesidades 

de los individuos que solicitan la atención médica, todo mediante una actitud propositiva y 

analítica para establecer las mejores y más eficientes estrategias para cumplir la meta. 

El hecho de realizar protocolos de investigación cada trimestre permite analizar la 

comunidad en la que uno se desenvuelve de una manera distinta a la del resto de las 

Universidades, ya que al observar todo como “objeto de estudio”, surgen planteamientos, 

innovadores y de impacto para mejorar incluso las áreas de oportunidad que no se 

mostraban tan evidentes. 

La forma de abordar el enfoque modular y multidisciplinario de la unidad Xochimilco ha 

permitido que en la gran mayoría de los casos, se busque continuar con la preparación 

teorico-clínica en una Residencia Médica por medio de la aplicación del Examen Nacional 

de Residencias Médicas; la gran herramienta que otorga la universidad a los alumnos es la 

motivación y la facilidad para fomentar la avidez por adquirir conocimiento en pro de las 

personas que nos rodean, manteniendo en todo momento los principios éticos y 

humanísticos actuales de la sociedad.  

Finalmente, mediante las competencias entre las distintas universidades que convivimos 

en los campos clínicos, hemos podido ser capaces de elevar la calidad y cantidad de la 

información que se transmite a los alumnos en formación por medio de retroalimentación 

con nuestros docentes al final de cada módulo.  

La UAM ha sido mi hogar al menos por 6 años, le debo grandes lecciones en todos los 

aspectos posibles y ha contribuido como una pieza importante en los mejores recuerdos y 

vivencias a mis escasos 25 años. Por siempre… ¡Panteras Negras vencerán! 


